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Versión Estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada vía remota.  
 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2021. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muy buenas tardes a todas y a todos 
ustedes.  
 
Sean bienvenidos y bienvenidas a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, siendo las 16 horas con 37 minutos de hoy 
24 de febrero de 2021, Día de la Bandera. 
 
Les agradezco mucho su asistencia y participación el día de hoy.  
 
No me detengo saludándoles a todos y a todas, porque si no se haría extensa esta 
parte inicial, pero les agradezco de verdad, el que estemos aquí hoy en esta 
sesión de la Comisión.  
 
Por favor, Secretario, le solicito que dé cuenta formal del quórum de esta sesión.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente de la comisión. 
 
Le informo que además de usted, se encuentra la consejera Carla Humphrey, la 
consejera Dania Ravel, el consejero Jaime Rivera y la consejera Claudia Zavala, 
por lo  que existe quórum para sesionar, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos, por favor, a la presentación y aprobación del orden del día.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, consejero.  
 
El orden del día fue previamente circulado y consta de 17 puntos.  
 
Se presentan cuatro proyectos de acuerdo relativos a protocolos de atención 
sanitaria y protección a la salud, el primero para las actividades desde el 
almacenamiento de la documentación electoral hasta la recepción de paquetes.  
 
El segundo para el desarrollo de las sesiones especiales de cómputos distritales. 
 
Y el tercero, para la operación de las casillas únicas el día de la jornada electoral.  
 
También se presenta el protocolo para detención, entrega e intercambio de 
paquetes y documentación electoral federal y local entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, recibidos en un órgano 
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electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de la 
validez del proceso electoral 2020-2021.  
 
Se presentan nueve informes, uno al seguimiento a la acreditación de las y los 
observaciones electorales, el de la publicación de la integración de los consejos 
locales y distritales, el de las sesiones de los consejos locales y distritales, el 
informe final de actividades del Programa Nacional de Impulso a la Participación 
Política de Mujeres, el de seguimiento a la producción y distribución del material 
para la capacitación electoral, el avance en la implementación del programa de 
resultados electorales preliminares, el Quinto Informe Parcial de Actividades del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el 
avance en la implementación y puesta en producción de los sistemas para los 
procesos federales y locales, y el de avances de los Organismos Públicos Locales, 
en la implementación de los PREP locales para los procesos ordinarios.  
 
Se presentan tres aprobaciones respecto de materiales, el de modelos de 
materiales didácticos y de apoyo, el de material de capacitación virtual para 
capacitar a las y los funcionarios de casilla y el de materiales didácticos y de 
apoyo para la integración de mesas de escrutinio y cómputo y capacitación 
electoral.  
 
Y desde luego, al ser una sesión ordinaria, el tema de Asuntos Generales.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Consulto si hay alguna intervención sobre el orden del día y si alguien quisiera 
anotar uno en asuntos generales.  
 
De no haber intervenciones, entonces, por favor Secretario, tome la votación del 
orden del día, incluyendo ahí la consulta de la dispensa de la lectura de los 
documentos previamente circulados.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente.  
 
Consejeras y consejeros electorales, se consulta nominativamente si es de 
aprobar el orden del día, así como la dispensa de la lectura de los documentos 
que se hicieron circular previamente.  
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
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Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente, tanto el orden del día como la 
dispensa de los documentos.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos al primer punto propiamente del orden del día.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El primer punto es relativo a la Presentación y, en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral por el que se aprueba el Protocolo de atención sanitaria y 
protección a la salud para las actividades desde el almacenamiento de la 
documentación electoral hasta la recepción de paquetes, en el marco de las 
actividades del Proceso Electoral 2020-2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras Carla 
Humphrey, Norma De La Cruz y del consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias… 
 
Sigue 2ª. Parte  
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Inicia 2ª. Parte 
 
…observaciones de las oficinas de las consejeras Carla Humphrey, Norma De La 
Cruz y del consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Proceda, por favor, a la presentación del punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, consejero. 
 
Cabe mencionar que los protocolos enlistados en esta sesión fueron presentados 
en reunión de trabajo con las y los representantes de los partidos políticos, así 
como las y los compañeros de las oficinas de las y los consejeros electorales. 
 
El protocolo que se presenta en este momento es de carácter obligatorio y general 
para la realización de las actividades de cada uno de los subprocesos 
relacionados con la documentación y materiales electorales. 
 
Contiene entre los principales temas respecto a medidas de atención sanitaria y 
de protección de la salud de las personas que participan en el desarrollo de cada 
uno de los subprocesos siguientes: 
 
Medidas de control y acciones de protección a la salud. 
 
Insumos para la implementación del protocolo durante el desarrollo de los 
subprocesos de los órganos competentes del Instituto. 
 
Subprocesos para realizar en los órganos correspondientes del Instituto. 
 
Su objetivo es establecer medidas de atención sanitarias preventivas y de 
actuación, así como recomendaciones que permitan minimizar el riesgo de 
contraer y propagar el virus del COVID-19 de esta pandemia. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este primer punto del orden del día. 
 
Por favor, consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Buenas tardes a todos y todas. 
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Me llamó la atención particularmente la recomendación 22, que dice que se tiene 
que determinar un área de estancia y aislamiento para personas que presenten 
síntomas de COVID-19, o de alguna enfermedad respiratoria. 
 
La verdad es que me parece una medida peculiar y poco efectiva. Si solo se 
piensa tener ahí, a la mejor, a las personas algunas horas, creo que no daría los 
resultados, a lo mejor que se están pensando. 
 
Por ejemplo, tenemos algunas experiencias internacionales como en Australia, en 
donde hay ciertos aislamientos obligatorios de las personas que llegan a territorio 
australiano, pero pues si estamos hablando de que son 14 días que se tienen que 
mantener aisladas las personas que llegan ahí. 
 
Entonces, no sé exactamente qué es lo que se está pensando con esta 
recomendación, en principio me parece una medida riesgosa y poco propicia para 
que las personas posiblemente enfermas estén, a lo mejor, en un mismo lugar, y 
entonces eso podría propiciar para que hubiera algunos contagios. 
 
Yo creo que en su caso mejor si se advirtiera que hay algunas personas que 
presentan síntomas, habría que no permitirles el ingreso y la participación de estas 
personas. 
 
Pero no sé si a la mejor hay algo que yo no estoy viendo y que el área técnica fue 
lo que pensó, pero creo que sí hay que revisar muy bien esta medida porque en 
principio no le encuentro alguna racionalidad de mantener a unas personas en 
cierto lugar aisladas, creo que no sería muy conveniente. 
 
Ahora, el protocolo no prevé un mecanismo de evaluación y cumplimiento de las 
medidas, yo creo que habría que ponerle un apartado, y además de eso, pues 
adicionar algún formato por cada uno de los procedimientos con el fin de poder 
homologar un reporte de cumplimiento de las actividades y, en su caso, tener esa 
retroalimentación que me parece muy valiosa. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Solicitaría, maestro Sergio Bernal, si Gonzalo podría reaccionar a la primera 
situación que expuso la consejera Dania. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, con gusto, consejero. 
 
Y antes de darle la palabra al maestro Gonzalo, efectivamente, podemos en todos 
los protocolos el objetivo es tener un esquema de evaluación de los mismos. 
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Entonces, si bien es cierto, no va con la precisión en el contenido de este 
protocolo, la propuesta sería si lo agregamos en cada uno de ellos, desde luego, 
como en su momento, que incluso también la consejera Dania solicitaba la 
evaluación de los protocolos que se presentaron en Hidalgo y Coahuila. 
 
Entonces, estaríamos retomando eso, consejera, para atenderlo. 
 
Maestro Gonzalo, por favor. 
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Sí, agradezco, buenas tardes a todas y todos. 
 
Básicamente lo que teníamos era, obviamente, para evitar el ingreso de la 
persona, pero como usted comenta, consejera, lo tenemos, eliminamos esa parte 
y, me parece, se restringiría como tal el acceso, como lo comenta usted. 
 
Modificamos esa… 
 
Sigue 3ª. Parte 
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Inicia 3ª. Parte  
 
…pero como usted comenta, consejera, lo atendemos, eliminamos esa parte y se 
restringiría como tal el acceso, como lo comenta usted. 
 
Modificamos esa parte. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
¿En segunda ronda? 
 
De no haber intervenciones, por favor, Secretario tome la votación en el entendido 
que estarían siendo ambas situaciones planteadas por la consejera Dania, 
modificadas. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales, integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse el proyecto de acuerdo de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral por el que se aprueba el protocolo de 
atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades del almacenamiento 
de la documentación electoral hasta la recepción de paquetes en el marco de las 
actividades del proceso electoral 2020-2021, atendiendo las observaciones 
manifestadas por la consejera Dania Ravel. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad de las y los consejeros electorales, Consejero 
Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, por el que se aprueba el protocolo específico de medidas 
sanitarias y protección a la salud, para el desarrollo de la Sesión Especial de 
Cómputos Distritales del Proceso Electoral Federal 2020-2021, ante la pandemia 
por COVID-19. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras 
Dania Ravel, Norma De La Cruz y del consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Proceda por favor a la presentación, 
Secretario. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Si me permite consejero, daría el uso de la palabra al 
maestro Gonzalo Rodríguez, para que efectivamente haga la presentación breve 
del contenido del documento. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Muchas gracias. 
 
Los cómputos distritales constituyen de las etapas más importantes de los 
procesos electorales, ya que forman parte de su última fase y permiten conocer a 
las candidaturas ganadoras, por lo cual resulta indispensable dotarlas de 
herramientas que regulen su funcionamiento y doten de certeza su 
implementación en el marco de una pandemia que ha hecho evidente la necesidad 
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de adecuar su procedimiento a fin de permitir su desarrollo oportuno sin 
menoscabo del ciudadano de la salud. 
 
En ese sentido, el INE presenta este protocolo con la finalidad de definir las 
actividades que deberá realizarse de forma previa, durante y después de los 
cómputos por parte de los consejos y juntas ejecutivas distritales, con el objetivo 
primordial de permitir la participación sin discriminación y bajo el principio de 
responsabilidad compartida por todas las personas asistentes, con el propósito de 
proteger su salud y mitigar los riesgos de contagio durante su desarrollo.    
 
El presente protocolo que se pone a consideración, se suman instrumento 
aprobado en la misma materia para la celebración de las sesiones de los consejos 
distritales tomando como base a las indicaciones y disposiciones dictadas por los 
órganos colegiados del INE, como la Junta General, el grupo INE-C19, el grupo de 
expertos en materia de salud, así como en los comunicados de las autoridades del 
sector salud del Gobierno Federal. 
 
Las medidas que se incorporan a este protocolo, tienen el propósito de ofrecer 
criterios específicos para la protección de la salud durante el desarrollo de los 
cómputos distritales, señalando las acciones y medidas de prevención necesarias 
a observar por las personas asistentes. 
 
A este objetivo general se agregan los siguientes objetivos específicos:  
 
Asegurar las mejores condiciones de seguridad e higiene durante el desarrollo de 
los cómputos distritales y promover la corresponsabilidad de todas las personas 
que participan en los cómputos distritales como premisa para el cuidado de la 
salud. 
 
Es preciso mencionar que el presente protocolo se presenta bajo la consideración 
de que resulte indispensable adoptar medidas adicionales a las ya emitidas en 
otros instrumentos, pendientes a fortalecer la seguridad e higiene y que permitan, 
por una parte, desarrollar con oportunidad los cómputos distritales que tiene a su 
cargo esta autoridad electoral y por otra, prevenir y reducir las posibilidades de 
riesgo de contacto dentro de los lugares de trabajo. 
 
Particularmente, en los órganos desconcentrados del INE, en los marcos del 
desarrollo del proceso electoral concurrente 2020-2021. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Por favor, consejera Dania Ravel. 
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Únicamente tengo una observación, en el apartado de seguimiento y 
comunicación de casos positivos a COVID-19, a quienes…   
 
Sigue 4ª. Parte 
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Inicia 4ª. Parte 
 
…Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Únicamente tengo una observación. 
 
En el apartado de seguimiento y comunicación de casos positivos a COVID-19 a 
quienes participaron en los cómputos, se prevé mantener comunicación con las 
personas responsables de los equipos que participaron durante los cómputos, a fin 
de conocer oportunamente los casos de detección del virus SARS-CoV-2 
identificados de forma inmediata al término de los cómputos o en la semana 
siguiente de la realización. 
 
El periodo de seguimiento me llamó la atención, porque aunque el periodo de 
incubación promedio de la enfermedad es entre cinco y 6 días, las estimaciones 
actuales apuntan a que el periodo de incubación varía entre uno y 12.5 días, 12 y 
medio días. 
 
Así que creo que es conveniente que ampliemos este periodo de seguimiento al 
tiempo máximo de posible aparición de síntomas clínicos que se ha detectado 
actualmente. 
 
Entonces, nada más sería esa única sugerencia para darle un seguimiento 
durante más tiempo. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
De mi parte coincidiría y me sumaría. 
 
¿Alguna intervención más en primera ronda? 
 
Bien, de no haber… sí, por favor, Secretario Técnico. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Consejero, gracias por darme el uso de la palabra. 
 
Atendiendo lo que dice la consejera Dania, también agregaría que, como lo 
mencionó usted en la Reunión de Trabajo con los partidos políticos y con las 
compañeras y compañeros de las oficinas de los consejeros, en sí en los 
protocolos también, consejera, si bien no serán cerrados porque dependiendo de 
la evolución que estamos teniendo en los diferentes virus, bueno, ya en este caso 
el “CONSAR” pero tienen cepas diferentes. 
 
Entonces, los momentos que hemos vivido de la experiencia ya vamos casi para 
un año donde empezamos a detectar estas situaciones y que se tomaron 
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medidas, entonces, en ese sentido, desde luego atendiendo lo que usted indica y 
lo que indica el Consejero Presidente, también estaríamos atentos a cualquier otra 
cepa o alguna condición especial que las instituciones de salud y los especialistas 
nos pudieran indicar y, desde luego, tendrían que ser impactadas en estos 
protocolos. 
 
Simplemente aprovecho su comentario que usted hizo para, efectivamente, dejar 
sentado este tipo de consideraciones. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario, muy oportuna su 
intervención. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber, y también con la modificación correspondiente, por favor tome 
la votación, Secretario. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, consejero.  
 
Consejeras y consejeros electorales integrantes de la comisión, se consulta si es 
de aprobarse el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, por el cual se aprueba el Protocolo específico de medidas 
sanitarias y protección a la salud para el desarrollo de la sesión especial de 
cómputos distritales del Proceso Electoral Federal 2020-2021, ante la pandemia 
COVID-19, con la modificación solicitada. 
 
Pregunto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Jaime Rivera.  
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad de las consejeras y los consejeros electorales, 
Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su caso aprobación del 
proyecto de Acuerdo de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral por 
el cual se aprueba el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para 
la operación de las casillas únicas el día de la jornada electoral del Proceso 
Electoral Federal y concurrente 2020-2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras Carla 
Humphrey, Norma De la Cruz y del consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos a su debida presentación, por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Nuevamente le voy a solicitar al maestro Gonzalo, haga una presentación breve, si 
me lo permite Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Muchas gracias, nuevamente. 
 
El presente protocolo básicamente se formula en respuesta al entorno en materia 
de salud que sigue existiendo en el país, el cual tiene objetivo servir de referencia 
para conocer las tareas y actividades a realizar por parte de las juntas distritales, 
bajo la coordinación de las juntas locales y en coordinación con los OPLE, a fin de 
implementar las medidas de atención sanitaria que permitan minimizar el riesgo de 
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contraer y propagar el virus del COVID-19, y con ello favorecer el cuidado de la 
salud de todas las personas que estarán en la casilla única. 
 
El protocolo es de aplicación y observancia obligatoria en las 32 entidades del país 
para todas las personas que permanecerán en la casilla única durante la 
instalación, el desarrollo de la… 
 
Sigue 5ª. Parte 
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Inicia 5ª. Parte 
 
...única.  
 
El protocolo de aplicación y observancia obligatoria en las 32 entidades del país, 
para todas las personas que permanecerán en la Casilla Única durante la 
instalación, el desarrollo de la jornada, escrutinio y cómputo, así como la clausura 
de la casilla, siendo ésta desde nuestros funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla, CAES, supervisores federales y locales, representantes de partidos 
políticos nacionales, representantes de partidos políticos locales, así como los 
representantes de las candidaturas independientes, el electorado, personas 
observadoras electorales y funcionarios de apoyo del INE para las casillas 
especiales y también, en su caso, visitantes extranjeros o extranjeras. 
 
En cuanto a su contenido, presenta de manera medular las medidas y 
recomendaciones generales, consideraciones previas a la jornada electoral, que 
permitirán las condiciones adecuadas a la implementación de las mismas.  
 
Asimismo, detalla las actividades de las y los funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla, en la aplicación de medidas sanitarias para mitigar el riesgo de contagio 
del virus COVID-19 en la Casilla Única, durante la instalación de la casilla, el 
desarrollo de la votación y a la conclusión de la jornada electoral. 
 
Asimismo, incluye aspectos de difusión de las medidas a efecto de que la 
ciudadanía conozca y participe en el cuidado de la salud, de manera colectiva, 
cuando acuda a emitir su voto.  
 
Contempla también aspectos para llevar a cabo los trabajos de conexión con los 
OPLE y autoridades de cada entidad, para la preparación de los operativos de 
sanitización de los lugares donde se instalarán las casillas.  
 
Es cuanto, muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director.  
 
Tiene el uso de la voz la consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente.  
 
Agradezco la presentación que se hizo de este protocolo y como en los anteriores, 
es importante señalar que no son protocolos cerrados, que se pueden ir 
adecuando de conformidad con como vaya cambiando el manejo de la pandemia 
en nuestro país. 
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Sin embargo, hay dos cosas que me parecen muy importantes, el énfasis de la 
difusión de estas medidas que ya se contienen, pero justamente para que la 
ciudadanía acuda a votar sabiendo cuál es el protocolo, pero también sabiendo 
que ellos y nuestros funcionarios y funcionarias también están protegidos y están 
tomando determinadas medidas. 
 
Y me permito traer aquí para que se evalúe, dado que no son protocolos cerrados, 
pues nos comentaba en una reunión el Secretario Ejecutivo y el Consejero 
Presidente, que se reunieron con el grupo INE C-19 y que habían, cuando menos 
señalado la posibilidad de que se evalúe que no hubiera cortinillas en las 
mamparas, para que la gente no estuviera tocando estas casillas, esto por 
supuesto sin que se violente la secrecía del voto con la colocación de las 
mamparas en posiciones adecuadas para que nadie pueda ver el sentido del voto 
de la ciudadanía.  
 
Y además, como estamos previendo que solo habrá dos personas votantes en la 
casilla, pues creo que habría que estudiar que esto pudiera ayudar a minimizar los 
riesgos de contagio y además tomar, pues una de las sugerencias que nos hace 
nuestro grupo de expertos. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera.  
 
Tiene ahora el uso de la voz Jesús Estrada.  
 
Representante del PT: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Esperamos hasta la aprobación de este protocolo para hacer algunas 
observaciones, en el entendido de que, el partido del trabajo participó en las 
reuniones donde se presentaron, nos parecieron oportunos los protocolos, muy 
claros, acordes con el reglamento de emergencia que adherimos, y sobre todo 
útiles.  
 
Y el que nosotros consideramos desde nuestra posición partidista, el más útil, es 
éste tercero, porque tiene que ver con la operación de las casillas únicas el día de 
la jornada electoral.  
 
¿Por qué decimos que para nosotros es muy, muy útil? Porque hemos recibido 
una serie de inquietudes e inquietudes serias en el sentido, por una parte, 
nuestros posibles representantes de casilla. Hemos estado haciendo las 
propuestas, las previsiones, hemos estado en la labor de convencimiento, 
etcétera, pero han presentado demasiadas inquietudes en torno a que si ahora va 
a ser como antes, es decir, si van a tener que llevar un traje especial como si 
fueran a marte, o cosas de ese tipo.  
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Surge también con referencia, ahora, a los módulos de credencialización, que las 
filas eran interminables. Es decir, hay muchas, muchas dudas, por eso este 
protocolo, el tercero, nos viene a nosotros, pues dijera un clásico, como anillo al 
dedo, ¿por qué? Porque nos permitirá, a través de esa campaña de difusión que 
se planteó, bueno, pues decirle a la ciudadanía que va a estar seguro, que vaya 
con confianza, que puede ser… 
 
Sigue 6ª. Parte  
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Inicia 6ª. Parte 
 
…campaña de difusión que se planteó, bueno, pues decirle a la ciudadanía que va 
a estar seguro, que vaya con confianza, que puede ser, digo, yo no sé si va a 
llegar a ese nivel, pero que pueden ser representantes, funcionarios, es decir, hay 
muchas dudas en torno a cómo va a ser ahora la participación ciudadana y 
partidista en las casillas electorales. 
 
Entonces, por eso es de que nosotros, particularmente, acompañamos este tercer 
protocolo, porque creemos que va a ser muy útil retomándolo, ¿para qué? Pues 
para que nos ayude un poco en nuestra labor, y qué mejor que sea, que si 
nosotros no contamos con los elementos de difusión, como cuenta buena, pues lo 
que podría ser emplear los spots de radio y televisión, por ejemplo, del INE y las 
posibilidades que tiene de contratar página de difusión en Internet, etcétera, cosas 
de ese tipo. 
 
Entonces, en función de eso es que nosotros queremos preguntar, Consejero 
Presidente, en torno a este tema de la difusión. 
 
Ya mencionaban algo en torno a esto, pero preguntamos si no sería conveniente 
poner por ahí en alguna parte un resolutivo donde dijera que se le va a dar no solo 
difusión, como dice aquí, a los OPLES y a distintos funcionarios, y a distintas 
áreas, e institucionalmente todo mundo va a estar enterado, pero no encontramos 
un lugar donde diga que esto también se le va a dar máxima difusión al exterior, al 
ciudadano. 
 
Es decir, que se le dé una máxima difusión no solo al interior, sino al exterior, lo 
cual, insisto, será de gran ayuda para darle confianza, darle certeza al ciudadano 
para que asista a las casillas, a los funcionarios de las casillas para que pues 
presten este servicio ciudadano tan importante, y sobre todo para que a los 
representantes de los partidos pues también se animen a participar. 
 
Hay, insisto, hay mucho miedo, hay mucho temor, hay escepticismo, pero yo estoy 
seguro que una difusión en las campañas que implementa el INE, que son, desde 
nuestro punto de vista, son buenas, son muy buenas, sí se oyen, sí se ven, sí se 
oyen, pues yo creo que sería pues de gran, gran ayuda. 
 
Entonces, concretamente, es saber si se integraría aquí en el resolutivo, que tenga 
que ver con la difusión también para el exterior. 
 
Por su atención y respuesta, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Dania Ravel. 
 



19 
 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Estoy de acuerdo con el documento que se nos propone con este protocolo, 
únicamente quiero aprovechar para hacer una petición: 
 
En el apartado de seguimiento, se prevé que la DEOE comunicara a las juntas 
locales ejecutivas y distritales a más tardar el mes de mayo de 2021 los 
instrumentos, las precisiones y plazos para que las juntas locales y distritales 
remitan los reportes correspondientes. 
 
Solamente quiero solicitar que se nos mantenga informados e informadas a 
quienes integramos esta comisión, es decir, que se nos circulen esas precisiones 
y plazos que serán remitidos a los órganos desconcentrados. 
 
Ahora, respecto a lo que dice el representante del Partido del Trabajo, coincido 
con ello, pero me parece que sí existe una conciencia institucional que una de las 
medidas más importantes que tenemos que tomar en este proceso electoral a 
partir del contexto de pandemia por el cual pasamos, es, precisamente, darle 
énfasis, a comunicarle a la ciudadanía todos estos protocolos, a que la gente sepa 
que va a poder acudir a votar, que va a poder fungir como funcionarios y 
funcionarias de mesa directiva de casilla, y que nosotros estamos tomando todas 
las previsiones para garantizar su salud, para no ponerlos en riesgo. 
 
La verdad es un tema que hemos visto, particularmente con el Director Ejecutivo 
de Capacitación Electoral, esta campaña de difusión que me parece que es muy 
afortunada, muy efectiva, pero además también estamos trabajando con 
Comunicación Social para que a través de redes sociales se pueda reforzar esta 
campaña. 
 
Vamos, creo que si ponemos aquí este resolutivo que está pidiendo el 
representante del Partido del Trabajo, no hace daño, pero sí lo estamos pensando 
y sí ya es una política institucional, porque es fundamental a partir de lo que nos 
han recomendado las autoridades internacionales, quienes tienen experiencia en 
este tema, como la OEA, que es muy importante que para que se puedan llevar a 
cabo procesos electorales en épocas de pandemia, tengamos una comunicación 
efectiva con… 
 
Sigue 7ª. Parte 
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…muy importante que para que se puedan llevar a cargo procesos electorales en 
épocas de pandemia, tengamos una comunicación efectiva con la ciudadanía, 
respecto a todas las medidas que estamos adoptando, en pocas palabras, no es 
suficiente con tomar estos protocolos y adoptar todas estas medidas, si no lo 
comunicamos de manera adecuada a la ciudadana. 
 
Entonces sí estamos en esa sintonía, nada más quería dejarlo muy claro con el 
representante del Partido del Trabajo. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Tiene ahora el uso de la voz Nancy Landa. 
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Muchas gracias, Consejero 
Presidente de la Comisión. 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos. 
 
Nosotros primero que nada a nombre de la representación de Movimiento 
Ciudadano, quisiéramos agradecer, la verdad, al área y obviamente a todas las 
demás involucradas por parte del INE, en la realización de este tipo de protocolos, 
nosotros lo comentamos de manera directa en las reuniones de trabajo, esta 
aprobación de los mismos, nos permite transitar en las siguientes actividades que 
habrá que desplegarse por parte de la autoridad electoral y de igual manera, como 
lo mencionamos en las reuniones de trabajo, nosotros somos coparticipes de que 
el INE ha llevado a cabo una campaña de difusión permanente, derivado de la 
pandemia, en términos generales y obviamente estos protocolos, como los que el 
día de hoy se están aprobado. 
 
La verdad es que nos va a permitir reforzar esta participación ciudadana, no 
solamente las actividades que despliegan los propios funcionarios y con esto, me 
refiero no solo a los de casilla, sino también a nuestros supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, obviamente también a la representaciones 
partidistas a efecto de poder ya trasladar esta información con nuestras 
estructuras para el despliegue de actuaciones en casilla el día de la jornada 
electoral en las sesiones de cómputo también. 
 
Pero a la vez también es algo muy cierto que comentamos dentro de la reunión y 
que nosotros pedimos que sea retomado, precisamente en este tipo de las 
campañas de difusión por cuanto hace a los protocolos que se están presentando, 
considerando las etapas procesales y momentos del despliegue de actuaciones 
que tiene que llevar a cabo esta autoridad electoral. 
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Entonces, nosotros solo queríamos posicionarnos en ese sentido, obviamente 
también hemos visto ya una campaña que se ha hecho también de difusión a 
través de los medios tecnológicos, redes sociales y la verdad que esperamos que 
esto en la medida que vayamos avanzado dentro del proceso electoral, vayamos 
focalizando pues las actuaciones que tendrán que verse y sobre todo en un 
contexto general en el que se le invita al ciudadano a participar bajo un esquema 
de seguridad por cuanto hace a su salud, y esto genere esa certeza que es la que 
estamos esperando al final del día, tanto a la autoridad electoral como nosotros 
como institutos políticos, que haya una participación ciudadana efectiva y 
obviamente que exista esta salvaguarda, ante todo, que la autoridad está 
previendo respecto a su salud. 
 
Muchas gracias, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señorita representante. 
 
Quiero darle la bienvenida a la consejera Adriana Favela, quien nos está 
acompañando en esta sesión. 
 
Me anoto en esta primera ronda, yo quisiera en principio agradecer el trabajo de 
las personas involucradas en esta elaboración y diría en un caso elaboración de 
protocolos, porque gran parte se obtuvo de lo que se hizo para Coahuila e 
Hidalgo. 
 
Aprovecho en suma para mencionar en este tercer punto del orden del día, que ya 
hemos visto dos protocolos anteriormente para agradecer ese trabajo, no ha sido 
fácil, creo yo porque hay que pensar en la actividad concreta para ver qué medida 
de mitigación sanitaria aplica y con qué características a su vez. 
 
Y por otra parte, yo quisiera dejar mencionado en esta sesión, aprovechando que 
nuestro Secretario Técnico es integrante del INE-C19, que pudiera tenerse la 
perspectiva no solo de ver en su momento qué tendría que introducirse, dada la 
evolución de la pandemia en estos mismos protocolos, sino que además se tenga 
la perspectiva de qué otras medidas administrativas para nuestro ámbito… 
 
Sigue 8ª. Parte 
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...de que otras medidas administrativas para nuestro ámbito propio de trabajo, 
pudieran complementar o seguir en una secuencia a la aplicación de estos 
protocolos.  
 
Lo menciono porque recibimos algunas observaciones de algunas oficinas, donde 
a mi juicio, las propuestas ya no tienen que ver propiamente de estas actividades, 
para mitigar riesgos de contagio, sino ya momentos posteriores, pero que tienen 
alguna relación con estos momentos que estamos pronunciándonos en dichos 
protocolos.  
 
En suma, creo que es un esfuerzo muy amplio e integral, el que debe de hacerse 
como institución, para tener múltiples estrategias y acciones para mitigar los 
riesgos de contagio.  
 
Parte de ello, para poner un ejemplo concreto, tiene que ver con el seguimiento al 
personal nuestro que intervino en estas actividades, y ese seguimiento ya no sería 
objeto, a mi juicio, de regulación en este protocolo, porque ya iría más allá de lo 
que han sido el marco de actuación o referencia de los protocolos que hemos 
creado.  
 
Esas otras medidas claro que se tienen que dar, pero ya tienen que venir como un 
contexto de seguimiento administrativo, de nuestro personal al respecto.  
 
Y, bueno, por otra parte, aprovechar para sumarme a la propuesta de Jesús, del 
Partido del Trabajo, sí que se agregue un punto de acuerdo explícito sobre la 
necesidad de difundir, particularmente este protocolo y también a la petición de la 
consejera Dania, para que se informe a nosotros, integrantes de la comisión, lo 
que ella ha mencionado.  
 
Aquí dejaría mi intervención y consulto si hay alguna otra intervención en primera 
ronda.  
 
De no haber intervenciones en primera ronda, por favor, Secretario Ejecutivo 
Sergio Bernal, en primera ronda.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, gracias.  
 
En esta primera ronda para atender las diferentes inquietudes, Consejero 
Presidente de la comisión, bueno, lo que mencionaba la consejera Carla, desde 
luego que también partimos de esa premisa consejera, de que no son protocolos 
cerrados y estamos atentos, incluso, para la elaboración de este protocolo 
tuvimos, de varios, las experiencias de la Organización de Estados Americanos, 
las más recientes que se han tenido.  
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Y también lo que usted mencionó del grupo INE C-19, no del grupo, sino el equipo 
o el grupo asesor de especialistas epidemiólogos, efectivamente, estamos 
atendiendo esto, lo que usted comentaba, se está atendiendo en el protocolo, 
entonces, se ha avanzado.  
 
Por lo que menciona tanto Jesús Estrada como mencionó también la consejera 
Carla, la consejera Dania Ravel, usted consejero José Roberto, pues 
precisamente en la reunión de trabajo, primeramente, donde se presentaron estos 
protocolos, una de las inquietudes fue la difusión y dentro de la difusión también 
por eso se agendó una reunión de trabajo que se tuvo el día de hoy. 
 
Obviamente se generaron compromisos en el sentido de generar una máxima 
difusión de los protocolos.  
 
Coincido con Jesús Estrada, que a la atención del público, llama la atención el 
protocolo de la casilla porque si bien los otros protocolos son de alta relevancia 
importantes para el desarrollo de las actividades institucionales, todas como 
ciudadanas o como ciudadanos, nos vamos a ver el día de la jornada electoral en 
algún momento en la casilla.  
 
Entonces, en ese sentido, por eso el que, incluso lo decía el representante de 
Encuentro Solidario, Ernesto Guerra, mencionaba, bueno, es que de repente 
personas comunes nos preguntan y nos dicen: “oye, ¿va a ser seguro el ejercicio 
del voto?, ¿nos van a dar cubrebocas?”. 
 
Entonces, hay muchos elementos de información qué comunicar y se quedó bajo 
la premisa que el protocolo puede estar muy bien diseñado y espero que, 
estaríamos adaptando, dado que no es cerrado, pero que su efectividad va a estar 
en el momento que tenga la máxima difusión.  
 
Y quizá apoyándonos en este principio de máxima publicidad institucional, 
sumemos esto, porque efectivamente, creo que es importante difundirlo para que 
toda ciudadana y ciudadano le quede la certeza de que, efectivamente, el Instituto 
Nacional Electoral, y en su conjunto aquellos que van a votar, pues efectivamente, 
minimizan las posibilidades de riesgo.  
 
Sería cuanto, Consejero Presidente.  
 
Y estaría atendiendo a lo que usted me indica… 
 
Sigue 9ª. Parte  
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…aquellos que van a votar, pues, efectivamente, minimizan las posibilidades de 
riesgo. 
 
Sería cuanto, Consejero Presidente. 
 
Y estaría atendiendo lo que usted me indica también en una comunicación al 
grupo INE 19, como Secretario de la comisión, en relación a las medidas 
administrativas que fueron presentadas por algunas oficinas de los consejeros y lo 
que usted mencionó. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Por favor, el maestro Roberto Heycher. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias, Presidente. 
 
Muy buenas tardes a todas y todos. 
 
Sin duda, la difusión de este protocolo va a ser clave para cumplir con este 
objetivo que nos hemos trazado de crear un contexto de confianza para que 
favorezca la participación electoral el día de la jornada. 
 
 Y también lo estamos haciendo previamente con los funcionarios de casilla, 
justamente, hoy estamos llegando a un número mayor, a 52 por ciento ya de 
avance en la primera etapa de visita de capacitación. 
 
Y me parece que lo que propone el representante del Partido del Trabajo, Jesús 
Estrada, es totalmente atendible. 
 
Si nos los permite, quizá pueda quedar también como un punto resolutivo en 
donde tanto a la propia Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica 
nos mandata a coordinarnos con la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social para aprovechar toda la potencialidad de la institución en la comunicación 
en este tema. 
 
Con independencia de que los propios partidos, estoy seguro, hacia el interior de 
las estructuras también lo harán. 
 
Muchas gracias. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, maestro Heycher. 
 
Y de acuerdo con vincular a Comunicación Social. 
 
¿Alguna otra intervención todavía en primera ronda? 
 
De no haber en primera ronda, en segunda ronda tiene el uso de la voz Jesús 
Estrada. 
 
Representante del PT: Muy bien, para de alguna manera hacer mención de 
esta… en este tema, que es tan importante. 
 
Y ya que pues de alguna manera se aprueba este resolutivo, queremos, favor, 
hacer hincapié en contrario a como se ha mencionado, hay tiempo. Nosotros 
queremos decir que no hay tiempo. 
 
Y si una vez que se aprobó, una vez que ya avanzamos un poco en el tema, la 
sugerencia del Partido del Trabajo es ya ponerse a chambear en este tema, ¿por 
qué? Porque si se va a generar el material que sea, y me quiero referir a uno de 
televisión, hay que generar la creatividad de hacer el diseño, hay que grabar, hay 
que producir, posproducir, la ingesta, solo la ingesta se lleva cinco días, si bien 
nos va. 
 
Entonces, estamos hablando de que, pensar en la difusión de algo, sobre todo de 
televisión, puede llevar mucho tiempo, como bien lo sabe el Director Heycher. 
 
Entonces, nosotros no queremos que cada cosa a su paso, porque entonces se 
nos va a ir ahí la vida. 
 
Ya ninguna campaña, ninguna, absolutamente ninguna en nuestro país, es una 
campaña igual a las que hemos vivido anteriormente, ninguna. 
 
Y lo primero ahora que enseñan los mercadólogos es que no hay absolutamente 
una campaña política igual a la anterior, y de difusión, pues igualmente. 
 
Así es de que, la sugerencia de nosotros es de que ya que tuvimos hoy una 
reunión en la materia, no la soltemos, que se integre en las otras áreas como 
Comunicación Social, lo cual es muy correcto, pero que ya se empiece a trabajar, 
yo diría, pues ya lo más pronto posible para darle solución a este tema al que, 
insisto, no le vamos a perder la huella porque va a ser fundamental para todos, 
para la institución, para los partidos políticos, pero sobre todo, para el pueblo de 
México. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
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¿Alguna otra intervención en segunda ronda? 
 
De no haber intervenciones, entonces, por favor, Secretario, tome la votación. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
Consejeras y consejeros electorales, integrantes de la comisión, se consulta si es 
de aprobarse el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, por el cual se aprueba el protocolo de atención sanitaria y 
protección a la salud para la operación de la casilla única el día de la jornada 
electoral del Proceso Electoral Federal y Concurrente 2020-2021, con las 
modificaciones que se plantearon ahorita y los resolutivos que se mencionaron. 
 
Consulto a usted consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero… 
 
Sigue 10ª. Parte 
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…gracias consejera. 
 
Consejera electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad de las consejeras y los consejeros electorales 
presentes, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
El siguiente punto en el orden del día es el relativo a la Presentación y, en su caso 
aprobación del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el Protocolo para la detección, entrega e 
intercambio de paquetes y documentación electoral federal y local entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México recibidos en un 
órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de 
validez del Proceso Electoral 2020- 2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras: 
Claudia Zavala, Carla Humphrey, Norma De la Cruz; y de los consejeros José 
Roberto Ruiz, de usted, y Jaime Rivera. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
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Por favor proceda a la presentación. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Si me permite, el maestro Gonzalo Rodríguez hará la presentación breve del 
documento que se circuló. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Muchas gracias. 
 
Bueno, el presente protocolo que se pone a su consideración fue construido 
coordinadamente con la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, a partir de la experiencia de la 
implementación del Proceso Electoral 2018; y también recordemos que éste ya 
tienen un análogo para las 31 entidades restantes. 
 
Durante la construcción de este protocolo se presentó una propuesta del IECM 
relativa a que los consejos distritales del INE, en la sesión del lunes siguiente al 
día de la jornada electoral, pudieran abrir las bolsas individualizadas de boletas 
sobrantes, votos válidos y votos nulos de la lista de paquetes remitidas por el 
IECM a la Junta Local del INE. 
 
En su momento no fue atendido, con base a que la norma establece que no 
pueden ser abiertos tales sobres antes del inicio de los cómputos distritales 
federales, ya que como parte de la implementación del protocolo en 2018, no se 
cuenta con datos empíricos que den cuenta de la magnitud y el impacto de la 
documentación que se pudo haber rescatado por este mecanismo. 
 
No obstante que este procedimiento no se implementó en el 2018, mediante un 
informe integral del Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM 
para el Proceso Electoral 2017-2018, se da cuenta que con la implementación de 
la tecnología RFID se cumplió en tiempo y forma del 100 por ciento de los tres 
cómputos locales en ese entonces. 
 
Es importante mencionar que sobre este mismo tema se recibieron diversas 
observaciones de las oficinas de las consejeras y consejeros electorales, que con 
la finalidad de poderlas atender, teniendo el menor impacto en las actividades de 
nuestros consejos distritales y maximizando la solicitud del IECM, se hace la 
siguiente propuesta: 
 
Los consejos distritales del INE sesionarán a las 17:00 horas del lunes 7 de junio, 
previo envío a más tardar a las 15:00 horas de ese mismo día por parte del IECM 
del listado de paquetes a abrir, producto de la implementación de la tecnología 
RFID, y los paquetes detectados con faltantes durante su cómputo local. 
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El IECM será responsable de asegurar que los consejos distritales del INE 
cuenten, durante la sesión del lunes, con el escáner de las etiquetas RFID, de esta 
manera se procederá a abrir paquete por paquete de la lista proporcionada por el 
IECM, y si de la apertura no se obtuviera la documentación solicitada se genera 
antes de abrir cada uno de los sobres individuales, y solo en aquellos casos donde 
se detecte documentación se abrirán los sobres. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Director. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Por favor, consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, Presidente. 
 
Muy buenas tardes a todas las personas. 
 
Primero, quiero reconocer el punto de acuerdo, porque es muy particular el tema 
que se vive en la Ciudad de México, con motivo de que el mismo día de la jornada 
electoral, cuando concluye pues inician los cómputos allá. 
 
Me parece que esto es una forma de armonizar esta coordinación entre las 
autoridades electorales, y como se dice en el propio documento, pues a fin de 
cumplir tanto con la legislación local como con la legislación federal y las normas 
que hemos establecido. 
 
También agradecer a la Presidencia de esta Comisión el hecho de este 
intercambio de opiniones respecto de las observaciones que se presentaron. 
 
Quiero decir y aclarar que estas observaciones que fueron presentadas de mi 
parte, es a partir también de la plática con consejeros del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, donde se han presentado algunas inquietudes y también 
algunas propuestas que tienen de parte de ellos para poder armonizar… 
 
Sigue 11ª. Parte 
  



30 
 

 
Inicia 11ª. Parte  
 
…han presentado algunas inquietudes y también alguna propuestas que tienen 
parte de ellos para poder armonizar de mejor forma este intercambio de paquetes. 
 
Gracias, consejero Ruiz Saldaña, pues por esta posibilidad de plática y por 
analizar técnicamente las inquietudes que se tenían y ya concretar algunas 
propuestas. 
 
Tengo una observación que yo quiero sugerir que se valore, que se valoren sus 
términos que también ya en algún momento pude platicar con el consejero José 
Roberto como Presidente de estas Comisiones Unidas y no obstante quisiera 
volverla a plantear para que sea analizada de una forma pues más profunda a ver 
si existe una viabilidad. 
 
Primero nosotros encontramos en el documento, en el inciso d), acciones para el 
intercambio del IECM y el INE, encontramos que a más tardar el 9 de junio a las 
12 horas, la presidencia del consejo distrital del INE debe solicitar por correo 
electrónico o algún otro medio a la Presidencia del Consejo Distrital del IECM, la 
búsqueda y devolución de boletas y actas electorales correspondientes al ámbito 
federal. 
 
En esta parte que se encuentra regulada, yo creo que podemos mantener la 
posibilidad de que las bodegas electorales de los consejos distritales del IECM 
puedan, o sea, puedan abrirse a lo largo de los días que duren nuestros 
cómputos, obliga a mantener guardias a las personas que integran esos consejos, 
a estar como un tipo de sesión permanente en esos consejos, después de que 
ellos tuvieron ya unos periodos muy largos de trabajo. 
 
Y aquí hay una sugerencia que quisiera que se valorara a la luz de poder, como 
no son cosas cerradas, pues de poder atender esta situación y propongo que si 
posteriormente nuestros consejos distritales se percatan de la falta de actas o de 
boletas federales, pues exista una posibilidad de la apertura de las bodegas de los 
consejos distritales locales en una única ocasión que pueda ser el 10 de junio. 
 
Nada más quiero que se valore, ya me han dado primero unas razones de por qué 
la necesidad de tener esa posibilidad de dar continuidad, o algún punto intermedio, 
alguna solución intermedia para no dejar al personal de los órganos distritales 
pues como en una sesión permanente y a la expectativa todo el tiempo. 
 
Y luego también, hay un punto que quiero plantear, que no sé si sea viable y que 
quiero que se pueda analizar, porque como el consejo, los consejos haya inician 
sus cómputos antes, pueden ir ellos separando de alguna forma las boletas que se 
encuentren de nuestra elección federal y probablemente puedan ser separados en 
algún contenedor, sobre que sea firmado y ya que se tengan plenamente ubicados 
para después no estar abriendo todos los paquetes. 
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Entonces, si puede verse esa posibilidad para ver si es viable. 
 
Yo propondría que lo analizáramos técnicamente, no quiero hoy formular una 
propuesta formal porque sí quiero escuchar una reflexión más profunda de las 
propias áreas respecto de estas propuestas. 
 
De mi parte sería cuanto, Presidente. 
 
Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
¿Me permite una pregunta? 
 
Gracias. 
 
Sobre su primer punto que trató, básicamente entonces la propuesta que 
formularía es pasar a un día posterior, es decir, a más tardar el jueves, a más 
tardar el viernes para que se abrieran las bodegas del OPLE y no el modelo actual 
que tenemos de, por una ocasión día por día a más tardar a las 4 pm, solicitar esa 
apertura de bodega. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Sí, Presidente. 
 
Es que ese acto continuo de día a día, creo que deja como en una sesión 
permanente a los consejos distritales, si nosotros pudiéramos fijar un día, yo había 
puesto la propuesta el 10 de junio, pero busquemos el día para que nosotros ya 
tengamos la información y pueda ser remitida, creo que eso facilitaría el trabajo de 
los órganos colegiados al no tenernos en una pues como expectativa constante de 
esperar día a día la reunión del propio órgano…  
 
Sigue 12ª. Parte 
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...órganos colegiados, al no tenernos en una, pues como expectativa constante de 
esperar día a día la reunión del propio órgano.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias por su respuesta.  
 
Tiene el uso de la voz la consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente.  
 
Bueno, al igual que a la consejera Zavala, me hicieron llegar algunas 
consideraciones las y los consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  
 
Yo comparto la propuesta que ella ha mandado por escrito y la manera como se 
pretende atender por parte del área técnica.  
 
Nada más, hay otra consideración que me hicieron llegar, que creo que también 
puede ser atendible de una manera muy sencilla, y tiene que ver específicamente 
con el apartado de “mecanismos de comunicación entre órganos del INE y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México”. 
 
Y ellos están sugiriendo que se añada lo siguiente: 
 
Que en un ánimo de coordinación se pida al INE que mediante correo electrónico 
notifique al Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre la conclusión de los 
cómputos en cuanto esto ocurra, para que los consejos distritales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, tengan conocimiento del cierre de actividades.  
 
La verdad es que me parece una petición muy sencilla, muy atendible, que nos va 
a tomar dos minutos a lo mejor, mandar ese correo electrónico para que ellos 
tengan ese conocimiento y esa certeza, entonces, pediría también que se 
incorpore a estos lineamientos de intercambio de documentación.  
 
Ahora, respecto a lo que dice la consejera Zavala, en su intervención, creo que 
también es completamente atendible, aquí habemos tres consejeras que en su 
momento fuimos consejeras del Instituto Electoral del Distrito Federal, y 
conocemos, ¿no?, el trámite que se lleva, los requerimientos físicos que se 
necesitan para poder atender lo que dice la legislación electoral local. 
 
Entonces, creo que también deberíamos de buscar alguna manera de que, en 
efecto, de facto, no estemos propiciando que se mantengan los consejos 
distritales en una sesión permanente. 
 
Ahora, yo entiendo la lógica que se pensó cuando se estableció esa regla en estos 
lineamientos, en el sentido de que el INE, conforme vaya obteniendo hallazgos, 
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entonces vaya haciendo requerimientos al Instituto Electoral de la Ciudad de 
México.  
 
Pero quizá pudiéramos llegar a un punto intermedio, si tenemos como un punto, 
una primera solicitud y una segunda solicitud, ya a lo mejor un par de días, ¿no?, 
ya más hacia el final, ya cuando tengan todo recabado; pero sí, me parece lógico 
que pues no es adecuado que le estén pidiendo cada día, y entonces tengan a la 
gente ahí pendiente en una guardia constante para estar atendiendo 
requerimientos.  
 
Pero desde luego yo también, al igual que como lo ha hecho la consejera Zavala, 
pues estaría la respuesta que nos dé el área técnica, de la viabilidad de poder 
hacer esto.  
 
Gracias, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera.  
 
¿Y también me permite una pregunta? 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Por supuesto que sí.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias.  
 
Entiendo el punto que ha mencionado la consejera Zavala y ahora usted.  
 
Sería pues prácticamente acudir a la misma figura que así como nosotros 
tendríamos una hora o una fecha cierta para abrir bodegas y extraer lo que se ha 
determinado que les falta en el OPLE, pues también ellos tengan una hora, fecha 
cierta, y no varias por día, para hacer lo correspondiente.  
 
Nada más la pregunta es un cuanto tanto de visión respecto a lo que también va a 
implicar que el organismo público, en reciprocidad, apruebe un acuerdo donde 
detalle y cuide mucho que todas las actividades que deben ellos hacer, se puedan 
cumplir puntualmente.  
 
Y dicho de otra forma, si está de acuerdo que también con este acuerdo que 
estaríamos aprobando nosotros en Consejo General, así como hay derechos, hará 
obligaciones del OPLE y tendrán que hacer su mayor esfuerzo.  
 
Y pondría un caso concreto incluso, hay una regulación para que tengan que ser 
con notario la apertura de bodegas de ellas y ellos, pero con una interpretación 
bastante viable, lo pueden hacer con… 
 
Sigue 13ª. Parte  
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…tenga que ser con notario la apertura de bodegas de ellas y ellos, pero con una 
interpretación bastante viable, lo pueden hacer con su oficialía electoral. 
 
Si ese tipo de cosas está usted de acuerdo que también tendrá el OPLE que 
demostrar y hacer también estos esfuerzos para que ambas instituciones en suma 
nos beneficiemos. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Coincido plenamente con lo que ha 
dicho el Presidente, la vedad es que éste es un tema de corresponsabilidad y 
hasta en el derecho internacional, la reciprocidad pues es una regla que se sigue. 
 
Entonces, yo coincido en que nos tratemos en una condición de igualdad, también 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México es un ente autónomo, entonces, 
generar también estos ámbitos, en donde cada quien asuma su responsabilidad y, 
desde luego, en la medida en que el Instituto está dando y está transitando, 
atendiendo a su legislación electoral local, pues creo que ellos también tienen que 
actuar en consecuencia para que nos den todos los insumos necesarios, para que 
nosotros podamos cumplir con todos los compromisos que estamos adoptando. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Pues también agradecer este protocolo, la verdad es que cuando lo recibimos, sí 
me llamó la atención que no viniera la evaluación respecto de lo que, como ya dijo 
la consejera Ravel, pues somos aquí tres exconsejeras del Instituto Electoral, 
entonces, del Distrito Federal. 
 
Creo que era un tema viable, agradezco que se haya tomado en cuenta. 
 
Por supuesto, además porque eso permite que cumplan con su legislación, y 
bueno, habría que señalar, que yo le veo abundada a esa legislación, iniciar el 
cómputo ese mismo día, pues me parece mucho más adecuado que lo que ocurre 
en la legislación nacional. 
 
Así que creo que también deberíamos, bueno, nosotros no somos legisladoras ni 
legisladores, aquí hay, justamente, partidos políticos, y creo que habría que 
retomar esta parte de la legislación que indica que los cómputos se empieza con 
la entrega del primero paquete, que me parece y que es la vía que debería 
seguirse, claro, nuestra legislación nos obliga otra cosa. 
 
Y también esperaría la propuesta que, o el análisis que se haga de la propuesta 
de la consejera Zavala, pero pues creo que también hay que apoyar esta 
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propuesta, me parece que es sana y me parece que pues nos ayuda a resolver el 
tema que traen. 
 
Y también, por supuesto, justamente, que ellos tengan responsabilidades a partir 
de este protocolo, como las tendremos nosotros. 
 
Gracias. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Por favor, Secretario Técnico. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, gracias, Presidente. 
 
Pues primeramente también sumarme al agradecimiento, tanto a mis compañeros 
de la Dirección de Operación Regional, por los trabajos que hemos venido 
realizando, a los compañeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a mis 
compañeros también de la Junta Local, porque este protocolo que se presenta es 
la suma de las diferentes participaciones que se han tenido más allá de una simple 
comunicación, una colaboración. 
 
Y estaríamos atendiendo lo que llamó la consejera Claudia Zavala, con mayor 
profundidad, es decir, lo que ella mencionó. Simplemente precisaría que en 
algunos casos es una apertura de bodega, no necesariamente sesionar. 
 
Pero, insisto, y como ella misma lo precisó, creo que tendríamos que ir con mayor 
profundidad, y donde no solamente nosotros como área técnica, Dirección 
Ejecutiva de Organización, sino también con las y los compañeros de la Junta 
Local, y, desde luego, con la experiencia de los distritos y con los compañeros del 
Organismo Público Local del Instituto Electoral de la Ciudad de México, creo que 
podemos cerrar con mayor precisión ciertos elementos. 
 
Hay cosas que en la práctica pasa, que a veces los protocolos no alcanzan a 
precisar, sin embargo, existe comunicación, y como decía la consejera Dania 
Ravel, hoy en día utilizando un correo, pues muy rápido nos podemos comunicar, 
y si lo podemos dejar centrado en el protocolo, creo que eso le da certeza a las 
partes, y siempre ha existido reciprocidad entre ambas instituciones. 
 
Entonces, sería mi comentario, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Secretario. 
 
Me anoto en esta primera ronda para sumarme a las propuestas e inquietudes que 
han señalado las consejeras Zavala, Ravel y Carla Humphrey. 
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Y entiendo que, entonces, nos estarían presentando una propuesta, bueno, no 
una propuesta, más bien ya un engrose que atendería el cómo sí darle… 
 
Sigue 14ª. Parte 
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…propuesta, bueno no una propuesta, más bien ya un engrose que atendería el 
cómo sí darle pues reciprocidad al OPLE, en el sentido de tener una sola fecha de 
cierta y determinada de apertura de bodega y no el modelo que actualmente 
tenemos. 
 
Evidentemente este acuerdo sube o proyecto sube a Consejo General, estaríamos 
consultándoles a las oficinas sobre si el engrose es plenamente reflejo de las 
propuestas para que ya a Consejo General estuviésemos en el entendido y en el 
acuerdo correspondiente. 
 
Yo aquí dejaría mi intervención y consulto si hay intervenciones en primera ronda. 
 
Por favor, Gonzalo en primera ronda. 
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Sí, bueno es más que nada, sí haremos el análisis 
como bien apuntaba el maestro Sergio Bernal, consultaremos a la Junta Local, de 
mi parte tener en cuenta que el día de hoy los cómputos se realizan en una 
situación completamente distinta y hablamos de nuestros cómputos distritales, 
porque ahora tenemos la posibilidad por protocolos sanitarios de realizarla hasta 
en tres días, dependiendo de las sedes como tal, entiendo la preocupación, por 
supuesto, realizaremos los escenarios que nos han planteado la Junta Local de la 
Ciudad de México, lo que si pudiéramos hacerlos empatar, pero sí pues los 
cómputos ahora por la materia sanitaria pues pueden durar hasta tres días, 
dependiendo de las condiciones de espacio en la Ciudad de México, bueno, en 
general en todas las juntas, por lo que éste es el principal productor por el cual se 
planteaban varios días. 
 
La otra que yo podría ver viable, pero ahorita lo analizamos, pues sería una fecha 
antes y una fecha al finalizar la, digamos que de miércoles y otra fecha el viernes, 
pero lo tocamos con la junta local de la (…), creo que es importante su experiencia 
en campo como tal en el desarrollo y por supuesto con la Ciudad de México, como 
ha sido construido este protocolo. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Consulto si hay alguna intervención en segunda ronda. 
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De no haber intervenciones en segunda ronda, entonces por favor Secretario tome 
la votación con la incorporación de las propuestas que han sido señaladas en el 
entendido que estaremos revisando los términos en que vayan a ser formulados. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Consejeras y consejeros electorales, integrantes de la misma, se consulta si es de 
aprobarse el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el protocolo para la detección, entrega e 
intercambio de paquetes y documentación electoral federal y local, entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
recibidos en un órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral 2020 y 2021, con las propuestas que 
usted precisó y que se hicieron en la mesa y que están en la estenográfica de esta 
comisión. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
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Es aprobado por unanimidad de las consejeras y los consejeros electorales, 
Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Secretario, pasemos al 
siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, el siguiente punto en el orden del día es el 
relativo a la Presentación del informe sobre el seguimiento a la acreditación de las 
y los observadores electorales que participarán en las entidades con proceso 
electoral 2020 y 2021, para su presentación ante el Consejo General. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Claudia 
Zavala y del consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Procédase a la presentación, por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
El presente informe reporta los datos del registro de solicitudes y las acciones de 
difusión realizadas por los órganos desconcentrados del Instituto Nacional 
Electoral y por los organismos públicos locales. 
 
Con corte de los reportes recibidos al 12 de febrero del 2021, se recibieron dos mil 
521 solicitudes de las cuales se tienen dos mil 475 fueron ingresadas por el 
Instituto Nacional Electoral y 46 por los organismos públicos… 
 
Sigue 15ª. Parte 
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...21 solicitudes, de las cuales se tienen dos mil 475 fueron ingresadas por el 
Instituto Nacional Electoral y 46 por los Organismos Públicos Locales.  
 
Es cuanto, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda.  
 
Por favor, consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, Presidente. 
 
Yo he visto un avance muy significativo en este informe que se nos reporta y solo 
me gustaría pedir o sugerir si pueden desglosarnos cuántas capacitaciones han 
sido presenciales y cuántas se han dado a través de las plataformas, para poder ir 
dando seguimiento.  
 
Yo creo que han sido más por plataforma, pero ojalá nos pudieran desglosar ese 
dato. 
 
Sería cuanto, Presidente.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera Zavala.  
 
¿Alguna otra intervención en primera del informe? 
 
Consulto si hay alguna intervención en segunda ronda.  
 
Bien, de no haber intervenciones, por favor Secretario, tome la votación 
consultando si es de enviarse a Consejo General, este informe.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, consejeras y consejeros electorales, integrantes 
de la comisión.  
 
Se consulta si es de aprobarse el informe sobre el seguimiento a la acreditación 
de las y los observadores electorales que participarán en las entidades con 
proceso electoral 2020.2021, para su presentación ante el Consejo General.  
 
Estaríamos agregando la solicitud que hizo la consejera Claudia Zavala.  
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Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejera electoral Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente de la comisión.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos al siguiente punto, por favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto.  
 
El siguiente punto en el orden del día corresponde a la Presentación del informe 
sobre la publicación de la integración de los consejos locales y distritales del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Claudia 
Zavala y de la Presidencia de esta comisión.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Por favor, procédase a la presentación.  
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Mtro. Sergio Bernal: Si me permite, le solicitaría al maestro Gonzalo Rodríguez, 
haga la presentación del mismo.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante.  
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Bueno, en atención al principio de publicidad que rigen 
los procesos electorales locales mismos que establecen que a la conclusión de 
cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades transcendentes 
de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o la persona a cargo de la 
vocalía ejecutiva de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, 
podrá difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes.  
 
Asimismo, como parte de las facultades que tiene la DEOE como lo que el apoyar 
a la integración, instalación y funcionamiento de las juntas locales y distritales 
ejecutivas, en colaboración con la Coordinación de Comunicación Social, se 
elaboró el documento normativo para la publicación de la integración de los 
consejos locales y distritales.  
 
El presente documento que hoy se pone a su consideración tiene el propósito de 
dar cuenta del proceso por el que los consejos locales del INE realizaron la 
publicación de la integración de sus respectivos consejos locales y distritales, en al 
menos un diario de mayor circulación de su localidad.  
 
El documento contiene información, entre otros datos, sobre los trabajos 
realizados por las áreas que participaron en la elaboración del documento 
normativo para la ejecución de la actividad. 
 
La fecha de remisión de dicho documento a los destinatarios, la fecha de la 
publicación de cada una de las entidades federativas y la Ciudad de México. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director.  
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo este informe, se da por recibido. 
 
Y pasemos, por favor Secretario, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
El siguiente punto del orden del día corresponde a la Presentación del Informe 
sobre las sesiones de los consejos locales y distritales. 
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Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras 
Claudia Zavala y Dania Ravel.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Por favor, procédase a su presentación.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias.  
 
Nuevamente, si me apoya el maestro Gonzalo, por favor, para la presentación del 
mismo.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante.  
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Se volvió a cerrar su micrófono.  
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Sí, no sé por qué. 
 
Es muy breve, el presente informe da cuenta de las sesiones de los consejos 
locales y distritales correspondientes al periodo comprendido del 11 al 6 de febrero 
del 2021. Las sesiones calendarizadas y las no calendarizadas.  
 
El informe da cuenta de la fecha, hora y modalidad de las sesiones, la asistencia 
de los integrantes de los consejos, los órdenes del día presentados y los asuntos 
relevantes.  
 
El informe, precisamente, atendiendo observaciones de esta comisión, esto que…, 
viene asociado a dos tableros, uno para consejos locales y otro para distritales, 
donde están integradas todas las sesiones calendarizadas que hasta el día… 
 
Sigue 16ª. Parte  
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…precisamente atendiendo observaciones de esta comisión, esta ocasión viene 
asociado a dos tableros: uno para consejos locales y otro para distritales, donde 
están integradas todas las sesiones calendarizadas que hasta el día de hoy en el 
proceso electoral han llevado a cabo ambos consejos. 
 
De igual manera, en estos tableros se agregó una primera propuesta de tipología 
de asuntos relevantes para una consulta rápida, conforme a lo solicitado en algún 
momento por el consejero Martín Faz. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Director. 
 
Tiene el uso de la voz la representación del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Representante del PRI: Muy buenas tardes, Consejero Presidente, consejeras, 
consejeros, compañeros de partido, gente que nos escucha. 
 
Sí, para hacer unas observaciones y más bien unas peticiones, que si bien 
podríamos haberlas hecho en asuntos generales, quisiéramos aprovechar este 
informe, primero pues agradecer el mismo, porque son relativas precisamente a 
temas vinculados con las sesiones de los consejos locales y distritales, de cuyo 
informe se está precisando algunos de estos temas. 
 
Por ejemplo, estamos hablando del tema de las sesiones, donde ya se nos da 
cuenta de que se están llevando algunas sesiones todavía presenciales, algunas 
ya virtuales y algunas mixtas. 
 
Algunas de nuestras representaciones nos han manifestado que están teniendo 
alguna complejidad o alguna situación en particular en relación a las sesiones 
virtuales, dado que en ocasiones, pues sí, tal vez podrían estar llegando un 
poquito tarde o han tenido complicaciones para… como es común ahora en esta 
nueva modalidad, para vincularse a la sesión vía remota; no obstante, cuando lo 
han logrado se incorporan a la sesión, pero a veces no les toman en cuenta la 
asistencia a pesar de que sí estuvieron ya de manera posterior presentes, y si bien 
al momento de tomar la asistencia no estaban, se fueron incorporando. 
 
Entonces, quisimos nada más retomar esta inquietud que están manifestando 
nuestros representantes, hacerla de manifiesto ante esta comisión para solicitar el 
apoyo en relación a que se revise esto con los respectivos consejos locales y 
distritales, insisto, en esta modalidad de sesiones virtuales o mixtas que se están 
llevando a cabo. 
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En este sentido también, y sobre todo por todas estas situaciones, en este informe 
también se nos da cuenta de las asistencias y evidentemente de las inasistencias 
de nuestras representaciones en los distintos órganos mencionados. 
 
Solicitar y consultar la posibilidad de que en este sistema del que se nos habla, se 
nos menciona en relación al seguimiento precisamente a las sesiones, si cabría la 
posibilidad de implementar o de buscar que en este sistema a los partidos 
tengamos la facilidad de ingresar y ver con tiempo cuáles de nuestros 
representantes no están acudiendo a la sesión en tiempo, por decirlo así, casi en 
tiempo real. 
 
Es decir, para darnos la oportunidad también, y de coadyuvar con la autoridad, de 
ver el motivo de, y monitorearlos en el caso de que no se estén presentando a la 
sesión y poder comunicarnos, por ejemplo, con algún representante a ver qué 
situación está teniendo o, en su caso, si el propietario no está pudiendo acudir 
pues llamar al suplente. 
 
Lo comentamos porque si bien en el sistema se da un reporte de las asistencias o 
inasistencias de las representaciones, éstas se dan a la conclusión de las 
sesiones, es decir, ya cuando fueron tomados los respectivos acuerdos. 
 
Entonces, la intención o la solicitud que respetuosamente hacemos, es ver la 
posibilidad de que antes de que concluyan las sesiones, digo, hay algunas que 
son muy cortas de hasta de 15 minutos tal vez, pero en la medida de lo posible 
que al momento de que se tome la asistencia se pudiera, no sé, subir al sistema 
de alguna manera de tal situación que los partidos podamos estar viendo en qué 
distritos nos estarían falta… 
 
Sigue 17ª. Parte 
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…de tal situación que los partidos podamos estar viendo en qué distritos nos 
estarían haciendo falta representantes para poder tomar y coadyuvar, insisto, con 
la autoridad a que estos pudieran acudir, o atender las sesiones, ya sea con el 
suplente o propietario. 
 
Esto es así porque no solamente se trata de la mera asistencia, o de la falta, sino 
para poder estar formando parte, pues, de todos y cada uno de los acuerdos que 
se tomen en estas sesiones. 
 
Es una solicitud que hacemos, una petición respetuosa, siempre y cuando en el 
sistema esto se pueda realizar. 
 
Y también en ese otro sentido, ya aprovechando y abusando tal vez, solicitar 
también, agradecemos que en el sistema también se da un reporte, se nos da un 
reporte de los temas tratados en las sesiones. No obstante, pues comentar que 
muchas veces este reporte se da hasta el otro día, o días posteriores de las 
sesiones. 
 
Entonces, nada más ahí solicitar también de favor que estos reportes se pudieran 
estar subiendo a la brevedad, ya que también a nosotros nos permite, sobre todo 
a nivel central, ir dando seguimiento. Yo entiendo que, y entendemos nosotros que 
para eso están nuestros representantes, para darnos cuenta, pero ya que está 
este sistema y que es muy útil, que es que pudiera haber una mayor inmediatez 
en la información que se está subiendo a este sistema. 
 
Sería cuanto, señor Consejero Presidente, señoras consejeras y consejeros. 
 
Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
Tiene ahora el uso de la voz Ildefonso Castelar. 
 
Representante del PT: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Y obviamente pues agradecer al área la presentación de este informe. 
 
Voy a hacer un poquito complementario a la participación de la representación del 
PRI, en el sentido de que a nosotros nos es muy útil siempre y creo que ha sido 
una postura también de las y los consejeros electorales de que las elecciones 
sean vigiladas, pues por la mayor cantidad de gente, la mayor cantidad de 
partidos. 
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Y, obviamente, pues este informe nos ayuda a ir viendo esta situación de las 
asistencias, pero sobre todo, las inasistencias de nuestros representantes antes 
los consejos locales y distritales del INE. 
 
En ese sentido, y me uno a la petición, pero yo más que nada, a lo mejor en 
anteriores reuniones he hecho la misma solicitud, y a lo mejor no me he explicado 
yo correctamente. Hacer una solicitud al área, Consejero Presidente, al maestro 
Sergio Bernal, al licenciado Gonzalo Rodríguez, de que nos informen mes por mes 
de manera puntual, como lo han hecho en algunas ocasiones, en otros procesos 
electorales federales, las asistencias de nuestros representantes ante los consejos 
locales y distritales del INE. 
 
¿A qué merece esta petición? Pues porque, primero, tenemos que estar 
monitoreando nuestra asistencia. 
 
Creo que para nadie es desconocido que con independencia de que los OPLES 
tengan sus normativas y todo lo demás en cuanto al registro de representantes de 
casilla y generales, esta parte medular del proceso de elección se hace ante los 
consejos distritales del INE, todas. 
 
De ahí para nosotros la importancia que resulta estar monitoreando la asistencia 
en nuestros representantes ante dichas reuniones. 
 
Hago esta aclaración porque recordemos que la norma electoral establece con 
tres inasistencias consecutivas se pierde el derecho a estar sentado en la mesa, y 
por eso he insistido en reuniones anteriores de que se nos mande como en los 
procesos electorales pasados un oficio a cada una de las representaciones de las 
asistencias a los consejos distritales y locales de los 32 consejos locales y de los 
300 distritales… 
 
Sigue 18ª. Parte 
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...a los consejos distritales y locales de las 32 consejos locales y de los 300 
distritales, a veces una hoja, dos hojas, pero sí, ¿por qué? Porque a veces nos 
enteramos, en estos informes, pues ya ha pasado un mes y luego se nos dificulta 
tomar medidas correctivas para que puedan asistir nuestros representantes.  
 
De ahí que pongo una cosa complementaria y a los que dijo la representación del 
Partido Revolucionario Institucional, en el sentido de que nos puedan notificar, no 
sé si les parezca mes por mes, directamente en las representaciones, sobre las 
inasistencias a los consejos distritales y locales del Instituto.  
 
Ojalá que pueda ser tomada esta solicitud, esta petición por el área y que nos 
permitan a todos estar vigilantes de este proceso electoral, que como ya se ha 
dicho en múltiples foros, va a ser un proceso electoral muy complejo, muy grande 
y que necesita muchos ojos para que lo estén vigilando. 
 
Y en ese sentido, pues queremos coadyuvar con la presencia y participación de 
nuestros representantes.  
 
Queda ahí planteada la petición, Consejero Presidente. 
 
Y bueno, a mejor opinión de otras personas, ahí está la propuesta. 
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante,  
 
Tiene el uso de la voz Alejandro Padilla, después Luis Antonio González y 
posteriormente Nancy Landa.  
 
Representante del PRD: Gracias, consejero.  
 
Buenas tardes a todas y a todos.  
 
Pues también de igual manera como complementario por la participación de la 
representación del PRI, anteriormente si no mal recuerdo, en el sistema de 
sesiones, aparte de dar el estatus de asistencia o inasistencia, también se 
derivaba ahí cuáles habían sido con causa de justificación, lo que no he podido 
visualizar en los reportes que genera este mismo. 
 
Y dado que eso es importante para esta representación, porque se han hecho 
algunas justificaciones de inasistencias de representantes a las sesiones, pero no 
se pueden ver reflejadas o no sabemos cuál es el estatus, si procedieron o no 
procedieron, y estar al pendiente de las inasistencias y, por supuesto, de lo que 
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comenta el representante del PT sobre la pérdida de la acreditación a las tres 
faltas.  
 
Sería cuanto.  
 
Nada más solicitar esa parte, si está, en qué parte está; si no está, si se puede 
incluir.  
 
Es cuanto,. Consejero.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
Tiene ahora el uso de la voz Luis Antonio González. 
 
Representante del Partido Fuerza Social por México: Muchas gracias, señor 
Consejero Presidente. 
 
Señoras consejeras, señor consejero, señores integrantes de esta comisión. Yo 
iría más que nada en términos de estricta legislación, yo iría al artículo 90 de la 
LGIPE, en el cual existe un operativo, un operativo legal, en donde se tiene que 
informar por escrito de las faltas de los señores representantes de los partidos 
políticos. 
 
Pondría el ejemplo del Distrito 16 en el Distrito Federal, en un día sesionó dos 
veces y en una semana sesionó cuatro.  
 
Ante esta situación, de nada nos serviría a nosotros que cada vez nos estuvieran 
informando lo que es el imperativo legal, el artículo 90 de la propia LGIPE. Yo creo 
que esto tiene que actualizarse de inmediato.  
 
Yo no sé si pudiese ser a través de los sistemas de información electoral, sin 
llegar (inaudible), pero que sí tuviéramos un tablero de control con relación a las 
fechas de las sesiones; por lo general, históricamente y desde… 
 
Sigue 19ª. Parte  
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…. que sí tuviéramos un tablero de control con relación a las fechas de las 
sesiones. 
 
Por lo general, históricamente y desde 1991, van muy igualadas las sesiones, es 
decir, sesionan los distritales en ciertas fechas, en ciertos… 
 
A partir del próximo mes se estarán incrementando una serie de actividades y una 
serie de… relación con la simple revisión de la comunicación de las mesas 
directivas únicas de casilla o mesas únicas directiva de casilla y habrá una serie 
de sesiones que llevarán una frecuencia todavía superior. 
 
Yo creo que a nadie de los que estamos aquí presentes nos conviene que no esté 
observada, que no esté representada las entidades de interés público de las 
mesas, de las mesas de los consejos distritales y en los consejos locales, es uno 
de los elementos que le brinda mayor certeza al desenvolvimiento, al desarrollo 
del proceso electoral. 
 
Nosotros sí solicitaríamos, respetuosamente, que tuviéramos nosotros en 
cumplimiento del artículo 90, que estuviéramos siendo informados de conformidad 
a la LEGIPE en esta situación para que en el ámbito de entidad de interés público 
y en el ámbito de vida interna del partido, tomar las determinaciones que ameriten 
de inmediato. 
 
Eso sería, cuanto. Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
Tiene ahora el uso de la palabra, Nancy Landa. 
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Gracias, consejero 
presidente de la comisión. 
 
La verdad es que, pues, yo voy a empezar diciendo ese viejo dicho que dice: que 
cada quien habla como le va a en la feria. 
 
La verdad, en lo personal lo digo de manera muy respetuosa, porque por lo menos 
por parte de esta representación, a nosotros nos queda claro el compromiso de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, sobre todo, partiendo del hecho de 
que hablamos y creo, sino me equivoco, ahorita porque no tengo bien presente la 
fecha, en su momento, conocimiento y cada proceso, bueno, ha sido así, por lo 
menos en los que me ha tocado a mí estar por parte de la representación de 
Movimiento Ciudadano con un calendario, posible calendario de sesiones de los 
consejos locales y distritales. 
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Esto lo hemos conocido en comisión, la verdad, ahorita no tengo muy presente la 
fecha, pero creo que eso es parte de la responsabilidad de nosotros, el estar al 
pendiente y atentos, obviamente, de la información que deriva de las propias 
comisiones y por parte de la autoridad. 
 
También quiero mencionar y por eso lo decía respetuosamente, porque por lo 
menos a esta representación, inclusive, a través de la persona, la verdad, del 
licenciado Gonzalo Rodríguez, siempre oportunamente hemos recibido los correos 
de las inasistencias que hemos tenido en los consejos y también, incluso, en los 
casos en donde hemos tenido que llevar a cabo justificaciones. 
 
Incluso, puedo compartir que en algunos estados que han llevado a cabo la 
justificaciones de manera directa y que a lo mejor ha habido en cuanto se 
presentan los informes un, por así decirlo, a lo mejor no se ve reflejado en ese 
momento la justificación de la falta, pero sí lo hemos hecho con el área. 
 
Entonces, la verdad yo no puedo compartir ahorita por parte de Movimiento 
Ciudadano, pues, el que se diga que no hay una atención por parte del área y 
sobre todo, que no se está cumpliendo con lo que marca la norma, porque 
nosotros por el contrario, sí hemos visto este cumplimiento y por el contrario, la 
autoridad nos ha demostrado el interés de que las representaciones partidistas 
contemos con esta representación oportuna. 
 
Tan es así que, incluso, desde las primeras faltas en ese sentido, se nos ha 
informado para poder realizar los cambios correspondientes. 
 
Entonces, yo creo que aquí está faltando a lo mejor como que esa misma 
comunicación interna, por así decirlo, el volver a revisar que no tiene nada, no 
sobra que de nueva cuenta la Dirección nos pueda compartir… 
 
Sigue 20ª. Parte  
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… el volver a revisar que no tiene nada, no sobra que de nueva cuenta la 
Dirección nos pueda compartir este calendario de sesiones posibles de consejos 
locales y distritales. 
 
A la vez también que se tome a lo mejor este acuerdo, como dicen, para poderlo 
dejar establecido de forma expresa de las notificaciones, pero sí nosotros 
quisiéramos sí poner en claridad que de parte de Movimiento Ciudadano sí hemos 
tenido ese apoyo, esas notificaciones y han sido, y nos consta y Gonzalo, bueno, 
ahí está, que no nos va a dejare mentir, hasta en la madrugada para informarnos y 
levantarnos con el correo de lo que está sucediendo en los distritos. 
 
La verdad, yo lo digo de manera respetuosa y también, porque no sólo con 
Gonzalo, también en este caso, también hemos tenido el apoyo con Paty 
González, también nuestra amiga particular, bueno, del ingeniero, del maestro 
Bernal, siempre nos han atendido y a la hora que sea. 
 
Entonces, la verdad es que nosotros lo único que podríamos acompañar es si lo 
retoman para que sea expresamente ese compromiso, pero de ahí no podríamos 
mencionar otra cosa y retomar tal vez lo que consulta Alejandro Padilla, en el 
sentido de que si en el sistema se puede visualizar lo de la justificación, nosotros 
teníamos entendido que sí, pero sino lo reafirmar en el área, pues, adelante. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señorita representante. 
 
¿Alguna otra intervención en esta primera ronda? 
 
Bien, me anoto en la misma para pedirle a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral que pueda recordarle a nuestros vocales, a nuestra estructura, que 
cuando sean sesiones mixtas o virtuales, pues, se tenga un cuidado de estas 
asistencias de las representaciones o en su momento, incluso, de candidaturas 
independientes. 
 
Yo entiendo que sí estamos ante un escenario nuevo, distinto, en el que, pues, la 
asistencia ahora se tiene que constatar con el chat de estas plataformas, incluso, 
a veces de viva voz y, vamos, si hay área de oportunidad ahí, pues que se atienda 
esa situación. 
 
Ahora sobre el segundo gran tema que mencionaron varias representaciones 
partidistas y pediría, por favor, que pueda correr el cronometro. Gracias. 
 
Sobre el segundo gran tema que mencionaron las representaciones partidistas 
sobre poder ver más en tiempo real la asistencia o no de sus representantes.  
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Yo ahí lo único que puedo es comprometerme a que se revise, a que yo lleve este 
tema a las reuniones que se tienen periódicamente con la secretaría ejecutiva, 
para que en el seno de ese grupo se pueda abordar ampliamente esta cuestión. 
 
No adelantaría conclusiones, no adelantaría posturas, me ha quedado claro cuál 
es el interés, el ideal de las representaciones, siempre todo este tipo de 
propuestas conlleva, pues, revisar sistemas, revisar qué cosas son temas de 
comunicación, de capacitación, vamos, distintas vertientes de modo que, vamos a 
revisar el tema, yo me llevo el compromiso de que se revise con las áreas 
correspondientes, porque no sólo impacta este tema o es del ámbito de 
Organización Electoral sino, incluso, posiblemente de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, si es que es también una cuestión de qué ofrece ese 
sistema. 
 
Entonces, yo con ese compromiso me quedaría y aprovecharía, bueno, ya están 
solicitando el uso de la voz. 
 
El maestro Sergio Bernal y también en su intervención, a ver si puede contestar 
algo específico que formuló el representante del PRD. 
 
Adelante, maestro Sergio Bernal. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, gracias, consejero presidente. 
 
A ver, un poco la inquietud… 
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…el representante del PRD. 
 
Adelante, maestro Sergio Bernal. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, gracias, Consejero Presidente. 
 
A ver, un poco la inquietud que tienen varias representaciones, a ver, 
primeramente, si en algunas juntas, bueno en consejos locales o distritales, hay 
alguna situación en específica, yo le pediría al representante del PRI, me parece 
que es Luis Cuenca, que podamos platicar para efectivamente identificar en 
aquellos lugares donde se han presentado alguna situación y poder atender para, 
insisto, para que no se vea de manera genérica. 
 
Desde luego también lo que menciona Idelfonso Castelar del PT, Idelfonso con 
gusto, estaríamos atendiendo en función de revisar, incluso creo que sería 
importante tener una reunión para lo que posibilita ahorita los reportes, los 
informes porque efectivamente lo que pediría el representante del PRD, Alejandro 
Padilla es posible, entonces estaríamos mostrándoles cómo identificar esa 
información en los reportes que genera el sistema, insisto, simplemente en este 
acercamiento porque esos elementos de información están. 
 
Adicionalmente y agradezco también los comentarios de Nancy, estaríamos 
pensando la forma de cómo hacerlo más ágil, algo que también mencionó por ahí 
Luis Cuenca, cómo hacerlo más ágil, ya estamos en la dinámica del proceso 
electoral, los consejos distritales y los consejos locales están, tienen vinculación 
de comunicación de los consejos distritales al consejo local, hay un calendario 
como se mencionó de cuándo están las sesiones, pero tienen la autonomía en 
función de sus propios trabajos de desarrollar cuando hacen la convocatoria. 
 
Entonces a nosotros nos informan y estaremos recibiendo esa información y 
desde luego, informando a ustedes, pero insisto, abiertas las puertas siempre 
desde que arrancó el proceso y aún en tiempo de pandemia pues hemos estado 
por aquí y además virtualmente para que podamos atender, pero creo que hay 
muchos elementos de información que están en los sistemas o en los reportes que 
se genera, pero adicionalmente buscaremos algunos otros, las cargas de trabajo 
no han sido muchas, pero el sistema tiene sus elementos de información, pero 
estaríamos resolviendo diferentes inquietudes. 
 
Gracias, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Secretario. 
 
Tiene el uso de la voz el ingeniero Jorge Torres. 
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Ing. Jorge Humberto Torres: Muchas gracias. 
 
Buena tarde a todas y todos, solo para también atender la consideración que hace 
el Consejero Presidente, respecto a la intervención de la unidad en los 
requerimientos que se han planteado, de hecho, como ya comentaba Sergio 
Bernal, efectivamente pues todo lo que se registra en el sistema, ya en el propio 
sistema y algunos reportes. 
 
Si hay alguna información que no esté en los reportes, se pueden construir y como 
comentaba alguna persona que me antecedió, se pueden construir tableros que 
no necesariamente estén dentro del sistema y que puedan tener también un 
carácter público a cierto nivel para compartirlos donde esté la información y con 
gusto lo revisamos, en su caso, con organización electoral y creo que sería 
importante nada más tener la retroalimentación ya muy específica para poder 
conjuntar a lo mejor un requerimiento global de aquellos específicamente datos 
que necesitan revisar y que no hayan ubicado en los reportes. 
 
Sería cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
En segunda ronda Luis Antonio González. 
 
Representante del Partido Fuerza por México: Gracias, señor Consejero 
Presidente de la Comisión. 
 
Reaccionar a lo externado por el representante de PMC, de que exista un 
calendario junto con los (…) desde 1990. 
 
La pregunta es si se cumple a cabalidad, también les recordaría que cada quien 
habla como le va en la feria, y a petición de representantes se podría llegar  la 
celebración de alguna sesión, existen elementos derechos al museo de facultades 
y ejercicios que se pueden utilizar en cualquier tiempo y en cualquier momento en 
materia electoral, desde el COFIPE. 
 
Es más, desde la Ley General de Procesos para Partidos Políticos de (…) eso es 
lo que se llama construir la democracia. 
 
Yo no he dicho, ni he mencionado el tema de que no tengamos toda la diligencia, 
toda la edición y toda la oportunidad de poder estar en constante comunicación 
con… 
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…toda la atención y toda la oportunidad de poder estar en constante complicación 
con don Sergio, con don Gonzalo, al que le agradezco todas sus atenciones el día 
(Falla de Transmisión) 
 
Estaba hablando con él en relación con otros temas, pero éste es un tema de gran 
calado, porque con (Falla de Transmisión) se pierde el derecho, que la legitima 
defensa con los partidos políticos en la mesa. 
 
Es por eso la preocupación, no quisiera yo pensar que como usted señala, que 
tiene usted los correos, yo le pongo a disposición, señora representante, todos mis 
correos electrónicos, los personales y los institucionales, a ver si tengo algún 
recorte. 
 
No quisiera yo pensar porque no me atrevería a pensarlo, por la atención que he 
recibido de esta dirección, de que existe hacia la intimidad de la información. 
 
Si usted gusta, podríamos comparar los correos electrónicos, y en relación, 
concluyendo, relacionaría el tema; si el calendario se cumpliese a cabalidad, creo 
que ninguno de los que estamos aquí lo estaríamos haciendo… 
 
Es cuanto, señor Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante Luis 
Antonio. 
 
Tiene ahora el uso de la voz Ildefonso Castelar. 
 
Representante del PT: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Bueno, no tenía pensado hablar en segunda ronda, no es cuestión de que cada 
quien habla cómo le va en la feria, creo que pues es una frase desafortunada de 
mi amiga Nancy Landa que no comparto. 
 
Aquí respetuosamente y lo planteamos algunas representaciones de los partidos 
políticos, la situación inclusive de notificarnos por oficio de esta situaciones tan 
importante para estos procesos electorales y la vida interna del Instituto Nacional 
Electoral y de los propios partidos políticos. 
 
Decía y decía muy bien el maestro, bueno, el profesor Miguel Ángel Solís, que 
para el Instituto era fundamental que los procesos estuvieran súper vigilados por 
los partidos políticos. 
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Y creo que no ha sido otra la intención de, en este caso, voy a hablar por el 
Partido del Trabajo, acompañar al Instituto Nacional Electoral en estos procesos, 
acompañarlos y certificarlos. 
 
Nosotros estamos convencidos de que un acompañamiento y una certificación por 
parte de los partidos políticos nacionales, como Organismos Públicos, es 
importantísimo para darle certeza a todas las acciones del Instituto. 
 
Y creo que, con independencia de que haya tableros o el sistema arroje estas 
situaciones de reportes, pues como ya se ofreció el maestro Sergio Bernal, 
agradeceré su acercamiento en específico al Partido del Trabajo para determinar 
cómo podemos accesar de una manera más rápida y pronta a esta información, 
para hacer las correcciones o las aclaraciones pertinentes. 
 
Yo creo que en el ámbito de un respeto mutuo entre los partidos y la autoridad, 
que siempre lo ha habido, tanto con el maestro Sergio Bernal, con el maestro 
Gonzalo, inclusive lo mencionó la compañera Landa, de la licenciada Patricia 
Suárez, que han sido muy obsequiosos con nosotros en todos los requerimientos 
y solicitudes, jamás hemos tenido ningún problema. 
 
El problema es de que a veces no tenemos control con nuestros representantes, y 
queremos, en ese sentido, coadyuvar con el Instituto a que todo esto funcione y 
funcione bien, más que nada. 
 
No ha sido en ningún momento, y si… 
 
Sigue 23ª. Parte 
  



58 
 

 
Inicia 23ª. Parte 
 
...en se sentido, coadyuvar con el Instituto, a que todo esto funcione y funcione 
bien, más que nada. 
 
No ha sido en ningún momento y si fue así el tono en el que se escuchó mi 
participación, pues antemano y públicamente ofrezco una disculpa; las 
autoridades del área que no ha sido así, lo único que hicimos fue una solicitud, ya 
la fundamentó como siempre tan pulcramente el licenciado Roldán, con 
fundamento en el artículo 90 de la LGIPE. 
 
Y simplemente en ese ámbito, yo creo que no hay necesidad de estarnos 
descalificando o pretender descalificar alguna opinión, somos respetuosos de 
cada una de ellas, a veces no las compartimos con nuestros propios compañeros 
de otros partidos, o con los propios consejeros, pero eso no quita que tengamos la 
oportunidad de expresarnos de diferente manera, de manera respetuosa y como 
ha sido de manera propositiva en todas las intervenciones que hemos hecho en el 
Partido del Trabajo.  
 
Muestra de ello es que nos aceptaron algunas modificaciones en los puntos 
primeros de este orden del día de esta sesión, que se los agradecemos.  
 
Y en ese sentido, pues sí, agradecer al área, a las y los consejeros de esta 
comisión, a usted Consejero Presidente, esa disposición.  
 
Y sí fundamentar este tipo de expresiones por parte de otros compañeros de 
representación.  
 
Gracias y es todo, consejero.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
Tiene ahora el uso de la voz Nancy Landa y después Alejandro Padilla.  
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Gracias, Consejero 
Presidente.  
 
Primero que nada y yo no voy a caer en temas de alusiones personales, no tengo 
ni me interesa, en lo personal tener algún tipo de referencia en ese sentido.  
 
Obviamente y mi alusión a que cada quien habla como le va en la feria tiene su 
fundamento y sustento en que por lo menos con esta representación, y lo vuelvo a 
repetir, nosotros hemos tenido ese seguimiento puntual de acompañamiento, 
obviamente, por parte del área.  
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Nosotros no podríamos hablar en sentid0o negativo porque no solamente en este 
proceso, sino en anteriores, hemos tenido siempre el respaldo y el apoyo de la 
dirección.  
 
Y aquí sí lo dejo muy claro porque, primero que nada, creo que hay que saber 
reconocer cuando la propia autoridad está actuando y está actuando bien, como 
también en su momento cuando hay alguna falla o error, nosotros tenemos que 
exigir conforme a lo que la propia ley nos permite, esos derechos que tenemos 
culminados como institutos políticos.  
 
O sea, eso nosotros siempre lo vamos a compartir y lo hemos dicho, lo que 
corresponde a los partidos es algo que siempre vamos a defender y cuando 
tengamos que levantar la voz, también lo vamos a hacer. 
 
Pero la verdad es que, sobre todo, a nosotros lo que nos genera mucha situación 
en lo que se ha expresado y ha manifestado mi compañero, por ejemplo, Ildefonso 
o ahorita de manera directa, y lo comparto también.  
 
Creo que esto obedece también a esa falta de control que podemos tener nosotros 
mismos, hacia el interior de nuestros institutos políticos.  
 
Por lo menos por parte de esta representación, cada semana tenemos reuniones 
con nuestras estructuras electorales en todas las entidades federativas, parte de 
ello, nosotros culminamos a nuestros representantes ante los consejos locales y a 
los distritales, a que cumplan obviamente con las asistencias que tiene la 
autoridad electoral, porque sabemos que con tres inasistencias perdemos en 
automático la representación.  
 
Entonces, sí creo que ésta es una parte de corresponsabilidad, en la que nosotros 
tenemos que ver primero hacia el interior de nuestro instituto político, cómo es que 
estamos trabajando, cómo es que estamos llevando a cabo, precisamente, esa 
defensa de nuestros derecho que queremos que sean respetados.  
 
Y desde luego, digo, no podría yo opinar más allá a lo que comentaba el maestro 
Roldán, porque obviamente no tendría, no hubiera tenido yo ese tiempo para 
llegar y vislumbrar lo que él a lo mejor ya vivió. Yo puedo hablar de lo que a mí me 
ha tocado, o sea, desde que estoy dentro de la institución, y obviamente sobre 
eso, por eso me atrevo a volver a decirlo, yo no podría decir en este sentido, en el 
caso concreto con la representación en consejos locales y distritales, por parte de 
mi representado, de que no exista esa corresponsabilidad por parte del área, en 
cuanto a informarnos… 
 
Sigue 24ª. Parte  
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…parte de mi representado de que no exista esa corresponsabilidad por parte del 
área, en cuanto a informarnos, mantenernos informados y, sobre todo, apoyarnos 
cuando hay una situación como la que se ha venido manejando o refleja en el 
informe. 
 
Con todo respeto, digo, el informe refleja solamente una realidad, o sea, la 
realidad es de las sesiones en las que hemos cumplido y estado los partidos 
políticos y, obviamente, las faltas de aquellos también institutos políticos que no 
han podido tener esta representación efectiva ante los consejos locales y 
distritales. 
 
Gracias, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señorita representante. 
 
Tiene el uso de la voz Alejandro Padilla. 
 
Representante del PRD: Muchas gracias, consejero. 
 
De manera muy puntual, poder solicitar a parte dos situaciones en la medida de lo 
posible si se pueden cumplir. 
 
La primera, no advierto en el informe un estatus de acreditación por parte de los 
partidos políticos nacionales, hay por ahí una tabla que hace una referencia muy 
en lo general, pero no hay un desglose de, bueno, esta tabla viene por entidad, no 
hay un desglose de a qué Instituto se está refiriendo, si se pudiera ser más 
concreto, más puntual en esa parte, si se puede desglosar. 
 
Y la segunda, pareciera que el informe habla de una sola sesión en cuestión de 
asistencias e inasistencias, a la fecha se han celebrado acumulativamente 25 
sesiones, dependiendo de los consejos distritales, pero yo me refiero de manera 
acumulada, para que podamos tener una mejor percepción del estatus que están 
guardando nuestras representaciones, si también se puede ampliar esta 
información respecto a este informe. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante, de 
acuerdo con sus peticiones. 
 
Y tiene ahora el uso de la voz la representación del PRI, nuevamente, en segunda 
ronda. 
 
Representante del PRI: Sí. 
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Muy buenas tardes, nuevamente, gracias. 
 
¿Sí se me escucha? Ah, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Representante del PRI: Sí, bueno, no, tampoco tenía pensado comentar en 
segunda ronda, dado que era nada más hacer la atenta solicitud, pero sí 
reaccionando y un poco preocupados ahí, tal vez a un mal entendimiento que se 
pudo haber dado de parte de una representación, entonces, aclarar ahí, nada más 
en ese sentido. 
 
En ningún momento estamos, bueno, por parte de la representación del PRI, 
estamos cuestionando, al contrario, estamos agradeciendo este informe y por eso 
estamos diciendo que estamos reaccionando a lo que el informe nos está dando 
cuenta y a lo que efectivamente nosotros mismos estamos reconociendo en 
relación a las asistencias e inasistencias de nuestras representaciones. 
 
No, en ningún momento hemos tratado de hablar en sentido negativo ni estamos 
diciendo que la autoridad está actuando mal , por el contrario, la autoridad nos 
está informando y reconocemos que hay un calendario, reconocemos también que 
la autoridad y que Gonzalo nos ha dado cabal cuenta de las inasistencias, pero lo 
que estamos señalando, lo que estamos mencionando es que éstas se dan una 
vez que están ya concluidas las sesiones. 
 
Nosotros mismos, y en mi primera intervención señalé que efectivamente esto es, 
y que reconocemos que es responsabilidad de nuestra representación, y no nos 
eximimos de la misma, sino que preocupados por esta situación y por esta nueva 
realidad en la que estamos viviendo, y percatándonos también que nuestras 
representaciones también es la primera vez que están atendiendo sesiones 
virtuales o sesiones mixtas, es que acudimos y hacemos una atenta solicitud, una 
petición, vamos, en apoyo, una preocupación de cómo ayudar, cómo sumarnos y 
que ustedes también a la vez solicitarles el apoyo que mediante este sistema o 
mediante algún otro sistema o mediante alguna otra implementación, nos apoyen 
a nivel central a poder tener este recordatorio o esta señalización de dónde 
estamos teniendo problemas en nuestra estructura representación. 
 
Y en el entendido que sigue, en el reconocimiento que esto nos corresponde a 
nosotros estar atentos a nuestras estructuras pero, vamos, insisto, ante esta 
nueva realidad ver cuál es la problemática que se está dando, porque quizás 
algunos de nuestros representantes pudiera ser que no le están agarrando la onda 
a meterse… 
 
Sigue 25ª. Parte 
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...la problemática que se está dando, por qué, quizá algunos de nuestros 
representantes, pudiera ser, que no le están agarrando la onda a meterse en 
tiempo a las sesiones virtuales, que no le están entendiendo al medio que se está 
utilizando, puede ser diferentes situaciones.  
 
Entonces, para nosotros seguir en tiempo y no perdernos al mismo tiempo de la 
atención a las sesiones, porque insisto, no es únicamente el tener una palomita 
ahí en la asistencia, sino el fondo es ser partícipes de la toma de decisiones en 
todos y cada uno de los consejos distritales y los consejos locales.  
 
Ése es el fondo y esa es la preocupación que hoy traemos.  
 
Afortunadamente y agradecemos las expresiones de usted, señor Presidente, ha 
entendido esta preocupación y ha entendido perfectamente cuál fue el 
planteamiento que no es un cuestionamiento, es un planteamiento y una solicitud 
que estamos haciendo. 
 
Y agradecemos que se retome esta misma, a fin de, insisto, de que nosotros los 
partidos que estamos manifestando esta preocupación, también podamos 
coadyuvar y que se nos permitiera alguna herramienta o alguna facilidad para 
estar en tiempo real, monitoreando a nuestra estructura de representación, insisto, 
con el fondo, con el trasfondo de estar siendo partícipes en todas y cada una de 
las tomas de decisiones que se estén llevando a cabo debajo de los consejos 
locales y distritales.   
 
Es cuanto y muchísimas gracias por atender.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
Consulto si hay alguna intervención en esta segunda ronda.  
 
Por favor, Gonzalo.  
 
Mtro. Gonzalo Rodríguez: Sí, muy brevemente. 
 
Es para reaccionar a la duda que planteaba Alejandro Padilla. Bueno, son dos 
cuestiones. 
 
En efecto, es en el tablero precisamente hemos dispuesto los tableros, ahí se 
puede encontrar más información ya a nivel más detallada, igual, creo que la 
reunión que comentaba el director ejecutivo, de estos tableros que vienen en el 
informe pudiéramos dar una mayor explicación de los mismos como tal.  
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Y precisamente, para mantener el informe un poco menos voluminoso, es que en 
ese tablero se va poniendo el acumulado de todas las secciones, por lo que 
realmente este informe abarca un periodo muy determinado, porque si no el 
informe crecería y crecería. De hecho, es algo que pasaba antes, el informe crecía 
y crecía.  
 
Y pues realmente se podía perder el detalle o se perdía el detalle de las últimas 
sesiones entre todo el conglomerado de sesiones conforme van avanzando. 
 
Entonces, por eso es que está a su disposición el tablero, están en el cuerpo del 
informe las dos ligas, tenemos un tablero para los consejos locales y otro tablero 
para los consejos distritales, que da cuenta de la evolución de las sesiones y ahí 
se puede consultar sesión a sesión como tal. 
 
También reitero, son dos tableros para precisamente no contaminar uno o el otro, 
básicamente.  
 
Pero eso es básicamente, ahí pueden consultar este desagregado y 
posteriormente, como lo comentó el maestro Bernal, pues podremos tener una 
reunión con el tema que han estado comentando en la reunión. 
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director.  
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda? 
 
Bien, de no haber intervenciones, en segunda ronda, consulto si hay 
intervenciones en tercera ronda.  
 
Sí, señor representante Luis Antonio González.  
 
Representante del Partido Fuerza Social por México: Muchas gracias, señor 
Consejero Presidente de la comisión.  
 
Bueno, ya no hablaré en sentido negativo ni en sentido positivo, al área  
(inaudible) mi agradecimiento y la diligencia en lo profesional y en lo objetivo que 
han sido con nuestra representación, desde distintos ámbitos jurídicos.  
 
Ni en sentido negativo ni en sentido positivo, lo que en derecho es de todos, 
punto.  
 
Sí me gustaría solicitar atentamente, don Sergio y Gonzalo, que por favor pudieran 
acreditar las justificaciones que en diversos oficios hemos remitido al área, porque 
no se les notan reflejadas en el informe que se presenta, con oficio número RP, 
clave alfanumérica… 
Sigue 26ª. Parte  
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…porque no se les nota las (Falla de Transmisión) en el informe que se 
presenta. 
 
Con oficio RT, clave alfanumérica RTFXM-0059-2021, hicimos una justificación, y 
mediante oficio RPFXM-095-2021 hicimos otra justificación, que no hemos visto 
reflejado en el informe que se nos presenta. 
 
Es la única inquietud, es la única inquietud que tendríamos nosotros. 
 
Y estaríamos en espera de que se actualizara la información, en base a estas 
justificaciones que han sido ya presentadas en tiempo y forma. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda, perdón, en tercera ronda era? 
 
Sí, representante Nancy Landa. 
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Gracias, Consejero 
Presidente de la comisión. 
 
Sería para hacer una petición, si es posible, en la página del INE estaba, creo que 
se vienen reflejando cuando sesionan los consejos locales del INE, no sé si habría 
manera ahí, en su caso, que cuando tengamos estos tipos de sesiones también 
para los distritales, pudiera ser impactado ahí, o sea, previamente. 
 
Creo que esto a manera de difusión ayudaría también para abonar a tener 
conocimiento cuando están sesionando, obviamente, los órganos 
desconcentrados del INE. 
 
Entonces, sería una petición, si se puede valorar y considerar, y obviamente poder 
subir así como se da seguimiento a todas las sesiones del órgano central de las 
diferentes comisiones. 
 
Gracias, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señorita 
representante. 
 
En tercera ronda, entiendo, ha solicitado el uso de la voz Alejandro Padilla. 
 
Representante del PRD: Sí, gracias, Presidente. 
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Únicamente para solicitar una acercamiento con el área correspondiente, a fin de 
igual manera, como la representación de Fuerza por México, poder ver en los 
oficios de justificaciones que han entrado por parte de la oficialía para revisarlos y 
estar en actualización. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
Me anoto en esta tercera ronda para reiterar el compromiso de revisar el área de 
oportunidad que haya para un sistema que pueda satisfacer las necesidades en la 
medida del tiempo posible para reaccionar a ello como Instituto. 
 
Entiendo de la necesidad de un control nacional sobre la asistencia de sus 
representantes, de esa parte particularmente yo la suscribo que la vigilancia nos 
beneficie a todas y a todos. 
 
Y sobre las peticiones concretas que se han presentado al área, también reiterar 
que puedan ser atendidas como en todos los casos se ha manifestado que habido 
atención a las representaciones partidistas. 
 
En tercera ronda, entiendo que ha solicitado el uso de la voz el maestro Sergio 
Bernal. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, en efecto, Consejero Presidente. 
 
Precisamente, es en lo que usted comentaba en función a lo que solicitó el 
licenciado Luis Antonio, y también Alejandro Padilla, con todo gusto estaremos 
revisando las peticiones que nos hacen para hacer el arqueo, efectivamente, que 
el informe tenga y refleje lo que ellos comentan y tendríamos el acercamiento, 
como lo hemos tenido, para hacer las aclaraciones pertinentes. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Secretario. 
 
¿Alguna intervención en tercera ronda? 
 
Bien, de no haber intervenciones en tercera ronda y con estos compromisos, se da 
por recibido este informe. 
 
Y le solicito, Secretario, que pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
El siguiente punto en el orden del día se refiere a la Presentación y, en su caso, 
aprobación de los modelos de materiales didácticos y de apoyo: modelo de tablero 
con información sobre contendientes a las elecciones federales; modelo de tablero 
con información sobre contendientes en las elecciones locales. 
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Sería cuanto, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Entiendo que de parte de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica estarían presentando este punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, si me lo permite, señor Presidente de la comisión, pedirle 
al maestro Christian Flores se hiciera cargo de la presentación, por favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Adelante. 
 
Lic. Christian Flores: Gracias. 
 
Con su permiso… 
 
Sigue 27ª. Parte 
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… de la comisión, pedirle al maestro Cristián Flores se hiciera cargo de la 
presentación, por favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Adelante. 
 
Mtro. Cristian Flores: Gracias, con su permiso, consejero presidente; señoras 
consejeras y consejeros. 
 
Bueno, se pone a consideración de esta comisión un par de modelos tableros. 
 
El primero se refiere a la información sobre los contendientes de las elecciones 
federales. 
 
Es un material que contiene la información o que contendrá, mejor dicho, la 
información sobre los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes, es elaborado por el INE, con información diferenciada a nivel 
distrito a partir de la aprobación de las candidaturas para las diputaciones 
federales. 
 
Este modelo que se presenta contiene algunos escenarios posibles a partir de las 
coaliciones parciales que hasta ahora han sido registradas, por lo que se 
presentan cuatro posibles visiones para ilustrar los tableros, mismos que pueden 
variar de un distrito a otro. 
 
El segundo, es el modelo de tablero con información sobre contendientes a las 
elecciones locales. Estos contienen información sobre los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes, en su caso, de las candidaturas 
comunes o alianza partidaria para el caso de San Luis Potosí, a partir de este 
modelo cada OPLE elaborará los tableros que correspondan a las elecciones a 
celebrarse en cada entidad, los cuales podrán ser diferenciados a nivel distrito 
local, municipio y en los casos de las entidades con cuatro elecciones, 
diferenciado por ámbito geográfico de que se trate, residencias de comunidad en 
Tlaxcala, sindicaturas en Chihuahua, regidurías en Nayarit y juntas municipales en 
Campeche. 
 
Es conveniente mencionar, también que estos tableros en sus versiones de 
contendientes federales como locales se reproducirán en las juntas distritales para 
que se utilicen durante los simulacros de la jornada electoral, por parte de las y  
los supervisores y CAEs.  
 
Es cuanto consejero presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
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¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, entonces, secretario, por favor, tome la votación y le 
agradezco al área este trabajo. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Con gusto, presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales,  integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse los modelos de materiales didácticos y de apoyo, 
modelos de tablero con la información sobre contendientes en las elecciones 
federales y el modelo de tablero con información sobre contendientes en las 
elecciones locales. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Gracias. 
 
Consejera Electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Gracias, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Gracias, consejera. 
 
Es aprobado por  unanimidad, consejero presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, secretario. 
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Pasemos, por favor, al siguiente punto. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: El siguiente punto del orden del día se refiere a 
la presentación y, en su caso, aprobación de capacitación virtual para capacitar a 
las y los funcionarios de casilla. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras Carla 
Humphrey, Dania Ravel, Claudia Zavala, Norma De La Cruz y del consejo Jaime 
Rivera. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, secretario. 
 
Procédase, por favor, a la presentación. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias. 
 
De igual manera, le pediré al maestro Cristian Flores que nos ayude con la 
presentación, por favor. 
 
Mtro. Cristian Flores: Con gusto, con su permiso, señoras consejeras y 
consejeros. 
 
Bueno, se presenta a consideración de esta comisión el material de capacitación 
virtual para la capacitación que se dará a las y los funcionarios de mesa directiva 
de casilla, consistente en los contenidos de un curso virtual previsto en el 
Programa de Capacitación Electoral, el documento de estructura curricular de la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2021, aprobada por el Consejo 
General. 
 
Este material constituye el modelo para habilitar la plataforma virtual, el curso 
denominado “La Jornada Electoral”, cuyo contenido incluye información tanto de 
las elecciones federales como de las locales, por lo cual a partir de este modelo se 
elaboraran 32 versiones del curso. 
 
El contenido se desarrolla con base en la guía para la y el funcionario de casilla, 
que fue aprobado por esta comisión, en su sesión extraordinaria del pasado 29 de 
enero y en los documentos, información para la y el funcionario de casilla, 
elecciones locales que elaborarán los OPLES a partir del modelo también 
aprobado por esta Comisión. 
 
En este modelo, se señala con color amarillo la información que será modificada a 
partir… 
 
Sigue 28ª. Parte  
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…del modelo también aprobado por esta comisión. 
 
En este modelo se señala con color amarillo la información que será modificada a 
partir de las características particulares de las elecciones a celebrar en cada 
entidad federativa, contiene los guiones para ocho elecciones audiovisuales, dos 
de las cuales tendrán 32 versiones diferenciadas, al final que cada elección se 
incorporarán cinco ideas clave para reforzar el contenido que incluye también tres 
ejercicios interactivos y un cuestionario final. 
 
Es cuanto, consejera, consejeros. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
 
Tiene el uso de la voz la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias. 
 
Para agradecer la presentación, los materiales, además de pues ya estar en 
marcha esta capacitación virtual, que entiendo que ya había estado, pero con un, 
digamos, público más reducido, que pues ahora nuestro público objetivo pues 
están en este momento siendo visitado en sus domicilios y pues creo que es muy 
importante conocer estos materiales y además pues del que me parece muy claro 
y además usa lenguaje incluyente, pues también el tema de incluir medidas de 
inclusión, protocolo trans y prevención de la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, me parece un acierto en estas capacitaciones, así que 
agradezco mucho estos materiales. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, por favor, Secretario tome la votación y también 
aprovecho para agradecer al área este trabajo. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, consejero. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales, integrantes de la comisión, 
si es de aprobarse el material de capacitación virtual para capacitar a las y los 
funcionarios de casilla.  
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Electoral Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos por favor al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto en el orden del día se refiere a la 
Presentación y, en su caso, aprobación de los materiales didácticos y de apoyo 
para la integración de mesas de escrutinio y cómputo y capacitación electoral. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras 
Dania Ravel y Norma De La Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Procedemos por favor a su presentación. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con mucho gusto. 
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Por favor, maestro Christian Flores, adelante. 
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Consejeras y consejeros, se pone a su consideración cuatro materiales para el 
tema del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
 
El primero se refiere a la guía para la y el funcionario de MEC Postal en 11 
versiones, es un documento que explica las actividades a realizar por las y los 
integrantes de mesa de escrutinio y cómputo postales durante la jornada electoral.  
 
Contiene esquemas e ilustraciones que facilita la comprensión y refuerza la 
explicación, esta guía como ya lo comenté, se elaboró en 11 versiones, incluye los 
cargos elegida a nivel local en cada una de las 11 entidades con voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Y gubernatura Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, 
Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas, diputación migrante en Ciudad de 
México y diputación por representación proporcional en Jalisco. 
 
El segundo de los materiales, es el nombramiento de la y el funcionario (Falla de 
Transmisión) de este documento, es de apoyo para la capacitación electoral a 
través del cual se faculta a las y los ciudadanos para integrar las mesas de 
escrutinio y cómputo, y constituirse en autoridad electoral, realizando sus 
atribuciones el día de la jornada, según el cargo asignado, también se elaboró en 
dos versiones, para MEC Postal y para MEC electrónica. 
 
El nombramiento de la y el servidor público del INE, es el tercer material puesto a 
su consideración, designado para realizar las labores de suplencia el día de la 
jornada electoral, también está en dos versiones y bueno es un material de apoyo 
para la capacitación electoral mediante el cual faculta a las y los servidores 
públicos del INE a ocupar un cargo en la MEC, en el supuesto de que las y los 
ciudadanos designados no se presenten en el local único o en oficinas centrales 
del INE. 
 
Se elaboró también en dos… 
 
Sigue 29ª. Parte 
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...en el supuesto de que las y los ciudadanos designados no se presenten en el 
local único o en oficinas centrales del MEC. 
 
Se elaboró también en dos versiones, para MEC postal y MEC electrónica.  
 
Y finalmente, se pone a su consideración el escrutinio y cómputo, paso a paso, 
MEC postal, es un instrumento diseñado para utilizarse el día de la jornada 
electoral, con el propósito de recordar las y los funcionarios del MEC, de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo, las actividades a realizar según el cargo que vayan a 
desempeñar, por lo que se presenta por separado las funciones para cada uno de 
los cargos.  
 
Este material también lo utilizan las y los CAES durante los simulacros y prácticas 
de jornada electoral, a fin de que la ciudadanía los conozca y los utilice el día de la 
elección.  
 
Es cuanto, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director.  
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda.  
 
De no haber intervenciones, por favor Secretario tome la votación y nuevamente 
agradezco este trabajo. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales, integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse los materiales didácticos y de apoyo para la 
integración de mesas de escrutinio y cómputo y capacitación electoral.  
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
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Consejera electoral Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto en el orden del día se refiere a la 
Presentación del Informe final de actividades del Programa Nacional de Impulso a 
la Participación Política de mujeres a través de organizaciones de la sociedad civil 
2019. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras Carla 
Humphrey, Dania Ravel, Claudia Zavala y del consejero Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Procédase, por favor, a la presentación. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Con mucho gusto. 
 
Si me permite, le pediría al maestro Francisco Morales Camarena, quien es 
nuestro director de educación cívica y participación ciudadana, se encargue de 
hacer la presentación respectiva.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: De manera breve.  
 
Mtro. Francisco Morales: De manera breve, quiero compartir una presentación.  
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¿Ya se puede ver?, ¿sí verdad? 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí.  
 
Mtro. Francisco Morales: Bueno, de manera muy breve.  
 
La estructura de este informe incluye los objetivos del programa como también de 
toda la normatividad en que se sustenta, el mecanismo de operación desde su 
definición de convocatoria hasta aplicación de los proyectos, la cobertura 
geográfica que señala el perfilo específico por sexo, edad, escolaridad, ocupación 
y, en su caso, a quiénes pertenecen aquella población que participó en el 
proyecto, describiendo las actividades, los casos de éxito, los principales 
resultados, las lecciones aprendidas, principalmente en función de la reconversión 
de la pandemia, salud obvio, y conclusiones y anexos.  
 
Se definieron cuatro modalidades de los proyectos, las cuatro modalidades de la 
convocatoria, desarrollar agendas y planes de acción, la primera, proyectos de 
promoción de los derechos políticos e impulso del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
Segunda, prevención de acompañamiento jurídico y atención a casos de violencia 
política por razón de género. 
 
Y proyectos de continuidad, la cuarta. 
 
Resultados específicos, nueve mil 797 personas atendidas directamente por las 
organizaciones, el 70 por ciento fueron mujeres, el 30 por ciento hombres, se nos 
había solicitado que identificáramos por qué había aumentado la participación de 
los hombres en comparación con otras ediciones.  
 
Son tres elementos.  
 
Funcionarios públicos locales que participaron en actividades y en talleres con las 
organizaciones, en virtud que, como muchos temas de incidencia, implicaba 
interacción y trabajo con servidores públicos locales.  
 
Por primera vez se llevaron a cabo proyectos con población de niñas y niños, y 
entonces en ámbito escolar había muchos niños. 
 
Y también trabajos previos realizados con hombres que se fueron sensibilizando y 
que mostraron interés en participar, 32 proyectos, 15 entidades, principalmente en 
el centro y suroeste del país.  
 
La población… 
 
Sigue 30ª. Parte  
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…que se fueron sensibilizando y que mostraron intereses en participar, 32 
proyectos, 15 entidades, principalmente en el centro y suroeste del país, la 
población de 15 a 29 años como grupo etario principal, hubo 27 grupos de 
comunidad indígena, étnicos, son 4 mil 475 personas, en términos del nivel 
educativo, principalmente es la educación básica, más del 50 por ciento en 
términos de ocupación, hubo muchos estudiantes porque participaron muchos 
jóvenes, adolescentes y niños, y también y en segundo lugar amas de casa y 
después es todo un grupo heterogéneo de distintos sectores sociales. 
 
Resultados específicos de manera breve la visualización de brechas de género, 
gracias a estos proyectos se vieron cómo los roles y estereotipos siguen siendo un 
gran problema y generan desventajas en la participación políticas de las mujeres, 
así como también la falta de acceso a las nuevas tecnologías. 
 
Por primera vez, se incluyeron mujeres con discapacidad y mujeres de la 
comunidad LBT, el proyecto de las organizaciones, lo cual visibilizó este tema y 
generaron espacios para su participación. 
 
Se identificaron casos de éxito, utilizando la metodología del PNUD y de 
organismos internacionales para evaluar y que a su vez puedan, esta 
sistematización ser replicados. 
 
Otro logro importante del resultado del fortalecimiento de capacidades 
institucionales a través de la capacitación tanto en la gestión y evaluación de 
proyectos como las temáticas específicas de objetos de este programa a las 
organizaciones, hubo iniciativas de ley, agendas locales que se llevaron a los 
congresos de materia de violencia política de género y los derechos sexuales 
reproductivos. 
 
Hubo un trabajo de acompañamiento conjunto entre el INE y el PNUD a las 
organizaciones, la adecuación al trabajo virtual por parte de las OSC a raíz del 
COVID, fue otro aspecto relevante y finalmente los retos que nos enfrentamos 
para este año, como aprendizaje de esta edición, fue que tenemos que ver la 
manera, mitigar las brechas digitales de los grupos en condición de vulnerabilidad 
porque es de difícil acceso y el otro tema fundamental es que la población 
beneficiada directamente de las organizaciones a un tiene situaciones de brecha 
con las mismas organizaciones por su situación de marginación, y son grupos muy 
vulnerables. 
 
Finalmente, bueno, la necesidad de trabajar en sus planes de manera, que 
contemple en que este año puede continuar el COVID como situación emergente 
para que puedan irse regulando las actividades ante esta circunstancia y 
finalmente, algo que salió a relucir, la relevancia que las organizaciones que han 
participado en este proyecto puedan crear una red con la idea que se conviertan 
actividades mentoras con las de nueva creación para que puedan de alguna 



77 
 

manera con su testimonio y experiencia a transmitir su experiencia y apoyar el 
soporte a la nuevas este año. 
 
Eso es todo, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor director. 
 
Esperemos… 
 
Mtro. Francisco Morales: Sí, dejar de compartir para… 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Bueno, voy adelantándome para darle 
el uso de la voz a la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Pues agradezco este informe, finalmente ya tenemos el informe final con todas las 
actividades terminadas, que se habían retrasado en función de la pandemia, creo 
que es importante rescatar primero estos cinco casos de éxito para darle 
seguimiento, para replicarlos con otros contextos y también, bueno, muy 
importante la visibilización de la desigualdad entre hombres y mujeres, como se 
incide a través de estos proyectos en el empoderamiento de las mujeres, en 
llevarles y darles a conocer sus derechos y por supuesto en que tenemos que 
diseñar estrategias para mitigar esta brecha de acceso a nuevas tecnologías que 
claramente se vio plasmada en este informe. 
 
Es importante entonces diseñar este tipo de proyectos que podemos hacer con 
organizaciones de la sociedad civil, porque creo que es un tema que se dio muy 
marcado particularmente en las condiciones de pandemia y creo además que, 
buena parte de las acciones seguiremos haciéndola con estas, uso de tecnología, 
así que creo que es una muy importante manera de incidir y claramente además 
los tema me parecen correctos, agendas locales, derechos humanos, violencia 
política en razón de género. 
 
Así que solamente creo que quizá habría que involucrar o pediría involucrar más 
también a la unidad… 
 
Sigue 31ª. Parte 
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… política en razón de género. 
 
Así que, solamente creo que quizás habría que involucrar o pediría involucrar más 
también a la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación en futuras 
programas que hagamos con organizaciones de la sociedad civil, para poder tener 
este enfoque transversal, incluso, dentro de las actividades del propio instituto. 
 
Gracias, presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, a usted consejera. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, presidente. 
 
Bueno, únicamente quiero celebrar que tengamos este tipo de programas, me 
parecen muy valiosos, este trabajo que estamos haciendo con las organizaciones 
de la sociedad civil, nos permite llegar al lugares a donde a lo mejor a nosotros 
nos cuesta un poco más de trabajo. 
 
En específico, una de estas organizaciones, me invitó a colaborar en la 
capacitación que se dio en síndicas en Tlaxcala y creo que eso es fundamental, 
porque hemos advertido que la violencia política contra las mujeres por razón de 
género, en particular está teniendo incidencia en el ámbito municipal y muchas 
veces, las mujeres que están trabajando ahí no tienen las herramientas necesarias 
para poder denunciar, no conocen todas disposiciones legales que tenemos ya 
ahora, de las cuales pueden echar mano y creo que, quizás, lo fundamental, es 
mandarles este mensaje de que no están solas, que hay un andamiaje que está 
dispuesto a apoyarlas y que tiene también, además, pues ese sentido o esa 
sensibilidad para poder atender todas sus peticiones. Creo que eso es muy 
importante. 
 
Agradezco también mucho al maestro Francisco, esta explicación que nos hace 
del por qué en este caso sí hubo más participación de hombres. Creo que eso 
también es muy relevante, porque, a final de cuentas hemos advertido que el 60 
por ciento de la violencia contra las mujeres es ejercida por hombres. 
 
Si bien es cierto, las mujeres también pueden ejercer violencia, incluso, violencia 
política contra otras mujeres, en su mayoría esta es ejercida por los hombres. 
 
Por eso, es importante que podamos llegar a ellos, esto que decía él de que uno 
de los motivos por los cuales tuvimos a más hombres participando, es porque se 
fue a escuelas y también se dio esta sensibilización y capacitación a niños. 
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Creo que es muy relevante porque, justo, en esos inicios, en esa primera infancia, 
creo que es cuando tenemos que generar estos cimientos de la igualdad, de la 
inclusión y de la no discriminación, en fin. 
 
Yo celebro que tengamos esto, yo tengo únicamente un par de observaciones, 
primero sugeriría que agregáramos un cuadro comparativo respecto a la cobertura 
de población atendida en esta edición en contraste con otras ediciones, porque se 
nos ha dicho que se incrementó el número de ciudadanía atendida y quisiera que 
esto pudiera verse de manera muy gráfica. 
 
Y la otra cuestión tiene que ver con el hecho de que hagamos un repositorio, que 
lo pongamos en la página del Instituto, con todos los informes de todas ediciones 
realizadas, porque actualmente es muy complicado poder llegar a esos informes 
de ediciones anteriores. 
 
Cuando uno hace la búsqueda en el buscar específico que tenemos en la página, 
lo que nos aparece son convocatorias previas, pero no nos aparecen los informes 
y creo que si hay algo valioso en esto, es que tengamos ese resultado a los cuales 
se arribaron en otras ediciones y poder irle dando seguimiento, porque, incluso, 
hay muchas organizaciones que ya traen trabajos previos y que está dando 
continuidad. 
 
Entonces, para ir viendo cómo vamos avanzando en el tema, creo que es 
importante que podamos tener a disposición del público en general estos informes 
sin mencionar que, además, me parece un tema de interés público. 
 
Gracias, presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención? 
 
Por favor, consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, presidente. 
 
Pues, la verdad es que a mí siempre me da mucho gusto recibir estos informes y 
ver el avance que llevamos, sobre todo, porque es un proyecto que se ha ido 
construyendo año con año, llevamos 11 años con él y que se ha ido actualizando 
en la forma desde cómo lo vemos del Instituto, pero también desde cómo se opera 
de las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Agradezco el seguimiento puntual que se le da desde el área, cuya dirección está 
a cargo del maestro Roberto Heycher y la verdad es que es un trabajo muy 
puntual, a través del director Francisco Morales. 
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Yo quiero resaltar algo que me llama mucho atención y que creo que es un tema 
que se debe de poner énfasis en la identificación, precisamente, de esas brechas 
de desigualdad… 
 
Sigue 32ª. Parte  
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…que me llama mucho la atención y que creo que es un tema que se debe de 
poner énfasis en la identificación, precisamente, de esas brechas de desigualdad 
que tenemos reportadas en este informe, que a partir de las cuales creo que han 
sido conocidas de que las hemos tenido a la vista, pero que hoy con mayores 
elementos se ponen sobre la mesa, y sobre las cuales, pues tenemos que 
trabajar. 
 
Una de ellas, que implicó el gran reto que asumimos a nivel nacional pero en este 
proyecto, en particular, pues es, precisamente, la falta de acceso al uso de las 
nuevas tecnologías. 
 
Y me parece que exitosamente fue superada, pero resalto más esta organización 
de la sociedad civil que ocupó su tiempo para auxiliar a las demás también, para 
enseñarles cómo usar las plataformas, cómo hacer las cosas para poder lograr el 
cometido. 
 
Y yo creo que eso es muy importante, sobre todo por la expresión que nos hizo 
Francisco en la integración de las redes mentoras que pueden ir jalando también a 
las otras organizaciones de la sociedad civil. 
 
Sin duda, es un trabajo muy, muy importante que llevamos, quizá los números de 
personas a veces nos refleja, o podría de manera muy fría decirse son pocos, pero 
la verdad es que es un gran logro. 
 
Trabajar en 32 proyectos, de los cuales se implementaron en 15 entidades 
federativas y en 74 municipios, y de los cuales las personas ciudadanas, 
ciudadanos llegaron a las personas de su comunidad, de todas, de grupos en 
situación de vulnerabilidad, pero el trabajo con mujeres y hombres y, sobre todo, 
hoy con juventudes y niñez, es una edad de mucho gusto también verlo resaltado 
en este informe. 
 
Creo que nos da bastantes insumos para uno de los objetivos que nosotros 
tenemos específico, que es generar diagnósticos y estrategias, tendentes a radicar 
pues estas prácticas discriminatorias y, sobre todo, ojalá podamos seguir con 
estos proyectos de continuidad, que la verdad es que siembra y van cosechando 
poco a poco lo que se va formando en cada uno de los municipios, de los 
ayuntamientos, de los estados en que se está trabajando en coordinación con la 
sociedad civil. 
 
Evidentemente, tenemos un trabajo muy de la mano con las organizaciones, y nos 
dejamos ya también con el programa, nos dejamos guiar también por los expertos, 
y creo que eso ha beneficiado. 
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Insisto, y yo seguiré insistiendo, este momento fue sui generis, pero a mí me gusta 
mucho participar en las actividades que realizan las OEC’s, dejar abierta esta 
posibilidad de integración, porque aprendo mucho de cómo hacen las cosas en los 
talleres, en las formas de organizarse. 
 
Yo creo que fue en este del 2019 cuando recién iniciaba su aplicación, que tuve la 
oportunidad de trabajar en uno de los proyectos donde se trabaja con personas 
con discapacidad. 
 
La verdad es muy relevante todos los aprendizajes que uno puede tener para 
después continuar con ideas para generar estos proyectos. 
 
Felicidades al área, agradecimiento al área, hacer todo también el esfuerzo que se 
lleva a cabo, y reforzar mi compromiso para seguir trabajando en este proyecto 
que es tan importante, porque nos acerca de manera muy próxima a la 
ciudadanía, que es para quienes trabajamos. 
 
Además de nuestra función electoral que ha sido pues, como lo hemos visto en 
esta comisión, es muy profunda, es con mucha actividad, pero no dejamos el otro 
lado que también nos corresponde a nosotros: trabajar por los derechos humanos 
y, sobre todo, encaminados a eliminar y erradicar tanto las violencias como esta 
parte de discriminación que tanto afecta a nuestra sociedad. 
 
Gracias, Presidente, gracias a todas y a todos. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
Entiendo que el representante Luis Antonio ha solicitado el uso de la voz. 
 
Adelante. 
 
Representante de Fuerza Social por México: Muchas gracias, señor Consejero 
Presidente. 
 
Hay elementos, esfuerzo y actividades que deben… 
 
Sigue 33ª. Parte 
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…muchas gracias, señor Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Hay elementos, esfuerzos y actividades que deben saludarse. Este informe es un 
claro ejemplo de voluntad institucional. 
 
El impulso a la participación política debe de ser desde nuestra visión, constante y 
permanente. 
 
Constituirse en una estrategia integral, orientada a combatir el contexto histórico 
de discriminación política estructural hacia las mujeres, manteniéndolas en 
desventaja y al margen de la vida pública y de la toma de decisiones. Es por ello 
que estas acciones deben de asegurarse y potenciar el pleno derecho que les 
asiste. 
 
Es cuanto. 
 
Mi más sincera felicitación. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Por favor, maestro Roberto Heycher. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias, Presidente. 
 
Pues si me permiten, de manera muy breve, para comentar respecto a lo que ha 
comentado la consejera Dania Ravel respeto a esta idea de agregar el cuadro, sin 
duda me parece muy relevante, y si me lo permiten, bueno, vamos a agregarle 
algunos otros datos también que son importante comparar. 
 
También, me parece que esta idea del repositorio con informes me parece que 
podemos, incluso, colocar ahí también no solo los informes sino al menos las ligas 
a los materiales que tienen las organizaciones de la sociedad civil que han 
producido, sino es que los materiales mismos que podamos albergar ahí. 
 
Seguramente ya el ingeniero Jorge Torres me dirá hasta dónde podemos, pero yo 
estoy seguro que se podrá, se podrá generar un repositorio para ello, y que las 
organizaciones puedan verse a lo largo también de estos 11 años, como 
decíamos, puedan ver ese trayecto que han tenido, los proyectos han 
evolucionado muchísimo, también nosotros que podamos verlo, podamos darnos 
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cuenta porque ahí está el reflejo de las agendas, justamente, a través de estos 
proyectos. 
 
Y si me lo permiten, también, Consejero Presidente de esta Comisión, 
agregaríamos un compendio de conclusiones a los 11 años, es decir, un 
compendio que refleje todo el periodo de tiempo desde que inició hasta ahora para 
poder establecer, justamente, este valor público que ha comentado también la 
consejera Carla Humphrey. 
 
Finalmente, nada más agradecer a las organizaciones de la sociedad civil, el 
trabajo es de ellas y ellos quienes estuvieron involucrados, también desde luego 
del área técnica. 
 
Y agradecerles consejeras, consejeros, por su apoyo a este gran proyecto que me 
parece que parte de la visión de largo plazo de la institución tiene que estar como 
ha estado acompañado por el Consejo General, empujando este tipo de proyectos 
que realmente generan valor público en un campo estratégico. 
 
Muchísimas gracias a ustedes y muchas felicitaciones también. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias señor Director Ejecutivo. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Consulto si hay alguna intervención en segunda ronda. 
 
Bien, de no haber intervenciones y también agradeciendo este espléndido trabajo 
de todas y todos, se da por recibido el informe. 
 
Y pasemos, por favor Secretario, al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
El siguiente punto del orden del día se refiere a la Presentación del Informe sobre 
el seguimiento a la producción y distribución del material para la Capacitación 
Electoral (materiales didácticos y prendas). 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Dania 
Ravel y del consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Procédase a su presentación, por favor. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias. 
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Si me permiten, le pediría a la licenciada Maribel Hernández Guerra, quien es 
nuestra Directora de Difusión, nos apoye con la presentación, por favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Lic. Maribel Hernández: Claro que sí, gracias. 
 
Buenas tardes a todas y todos. 
 
Este informe es el seguimiento que se da mes con mes, y con el presente se da 
cuenta de los 23 materiales que se presentan: 14 materiales ya fueron concluidos, 
uno se encuentra en desarrollo de contenidos, uno por asignar proveedor, y siete 
se encuentran en supervisión de producción. 
 
El informe que se presenta tiene fecha de corte al 19 de febrero del 2021. 
 
Aquí es importante señalar que al día de hoy ya se concluyó la producción de 
prendas, y en cuanto a… 
 
Sigue 34ª. Parte 
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Inicia 34ª. Parte 
 
... 
 
Aquí es importante señalar que al día de hoy ya se concluyó la producción de 
prendas y en cuanto a las chamarras de identificación, han sido entregadas el 
94.14 por ciento, quedando pendientes tres entidades que son Chihuahua, 
Durango y Yucatán, mismas que ahora que se encuentran en ruta de entrega y 
deberán estar llegando a su destino el día de mañana o el viernes a más tardar. 
 
No omito señalar que el atraso en cuanto a la producción de esta prenda 
específicamente, me refiero a la chamarra, se derivó a que el proveedor del 
servicio reportó afectación en su capacidad de producción, con motivo de las 
restricciones de movilidad que fueron establecidas, derivadas del semáforo rojo 
que se presentó en la Ciudad de México y Estado de México, que es donde estaba 
la planta, con motivo de la pandemia por el SARS CoV-2, así como de contagios y 
lamentables fallecimientos por parte de los trabajadores encargados de la 
confección y maquila de las mismas. 
 
Y esto derivó a que se llegaran a cerrar talleres, mínimo en dos ocasiones.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Maribel.  
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda.  
 
Sí, por favor consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Me quiero referir a esto de lo que hizo énfasis la licenciada Maribel, respecto a la 
imposibilidad de poder entregar las chamarras, en este caso en tres entidades 
federativas: Chihuahua, Durango y Yucatán, que nos informa que el día de 
mañana ya estarían recibiéndolas.  
 
A ver, desde luego no cuestiono como las imposibilidades operativas que pudo 
haber tenido el proveedor para poderlas hacer porque sí hemos pasado por un 
periodo extraordinario de pandemia, que implica que no se puedan tener muchas 
veces recursos y más allá de lo que ella también decía de que se han cerrado 
algunas fábricas, en fin.  
 
Creo que eso es entendible y completamente justificado.  
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Mi punto aquí, el que quiero resaltar y quiero preguntar y, en su caso, que se 
añada al informe es: ¿qué hicimos para nosotros compensar la falta de esa prenda 
de identificación que es fundamental? 
 
Me parece que en la ciudadanía, si algo ha estado esperando era que la persona 
que llegara a tocarle a su puerta, trajera esa chamarra, es algo como que identifica 
mucho a nuestros CAES y a nuestros supervisores electorales, ¿no? 
 
Entonces, nada más quisiera saber qué se les dio como en compensación para 
que tuvieran una prenda que los hiciera completamente identificables ante la 
ciudadanía y, en su caso, que eso se agregue a este informe.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, sí, por favor, maestro Heycher. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias.  
 
Con mucho gusto agregamos éste, ponemos este agregado. Sí, lo que se hizo fue 
justamente tener prendan suplementarias que dejaran claro que el personal oba 
por cuenta del INE, es una playera que tenía grabados, digamos, los colores 
institucionales y los logotipos de una manera muy visible, en el frente de la prenda, 
¿no?, y lo que me parece permitió que pudiéramos también salir.  
 
Una cosa importante también es que se hace énfasis con los CAES, es que 
utilicen su credencial en el frente siempre colgada, para que puedan rápidamente 
identificarse.  
 
La verdad es que, como lo ha explicado la licenciada Maribel, el retraso también, 
por producto justo de las condiciones de la pandemia, nos obligó a tener estas 
rutas alternativas para poder atender justo la necesidad de identificación frente a 
la ciudadanía, lo cual ha ocurrido, ¿no? 
 
Afortunadamente, me parece que ya estamos hablando de ya un porcentaje que 
está en camino de ser entregado y con ello también continuar con el resto de los 
procesos que tenemos por detonar.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, director ejecutivo.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber intervenciones y con ese compromiso de adicionar la 
información, se da por recibido este informe.  
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Y le solicito, Secretario, que pasemos por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
El siguiente punto se refiere a la Presentación del Informe de avance en la 
implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Claudia 
Zavala.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Por favor, ingeniero Jorge Torres, proceda a la presentación… 
 
Sigue 35ª. Parte  
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Inicia 35ª. Parte  
 
… consejera Claudia Zavala. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, secretario. 
 
Por favor, ingeniero Jorge Torres proceda a la presentación. 
 
Ing. Jorge Torres: Muchas gracias. 
 
Nuevamente, buena noche a todas y a todos. 
 
Este informe que estamos dando cuenta, también en un avance se presentó en, 
justamente, en las reuniones de trabajo que tenemos con el Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares y también en reunión 
con los partidos políticos. 
 
De hecho, pues, a la fecha ya se ha avanzado bastante en lo que tiene que ver 
con el sistema.  
 
De hecho, es un sistema que ya está, prácticamente, listo. No obstante se hicieron 
algunas evaluaciones de tecnología todavía durante el mes de diciembre y enero, 
y derivado de ello, se hizo diversas mejoras sobre todo en la parte de digitalización 
para que fuera una aplicación más sencilla para poder llevar a cabo la 
digitalización y reconocimiento de las actas escrutinio y cómputo. 
 
De la misma forma, ya se están realizando los trabajos de auditoria por parte de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, ya están llevando a cabo las primeras 
interacciones para poder identificar posibles mejoras en términos de lo que 
tenemos desarrollado. 
 
En este mismo sentido, el Comité Técnico del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, que también viene en un punto posterior ha venido 
acompañando los trabajos. 
 
En este mismo sentido, hemos realizado mejoras, principalmente, a la aplicación. 
 
De hecho, ya también estamos en etapa de reclutamiento del personal que va a 
participar, justamente, a nivel estatal, a nivel central en diversas actividades del 
programa, recordando que también en este mismo sentido, tenemos una cantidad 
de capturistas en los centros de captura y verificación que estarán aquí en oficinas 
centrales. 
 
Hay que coordinar, justamente, también la asignación de recursos a las juntas 
ejecutivas en caso de que sea necesario para adecuar espacios. 
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También para, en su caso, llevar a cabo la adquisición o distribución de algunos 
implementos para lo que tiene que ver con medidas sanitarias, sobre todo, 
partiendo de que los centros de acopio y transmisión de datos ubican de manera 
concentrada a cierto personal y estas actividades tienen que ser de carácter 
presencial. 
 
También ya dentro del marco de trabajo del COTAPREP y de las reuniones con 
partidos, se presentó una propuesta de lo que van a hacer los difusores, la página 
donde se estarán poniendo a disposición los difusores del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y la convocatoria que estaremos haciendo a 
diferentes medios de comunicación, y, también portales de comunicación, para 
que a través de sus infraestructuras puedan estarse proporcionando los resultados 
electorales preliminares de las elecciones federales. 
 
En este mismo sentido, pues, seguimos trabajando en adecuaciones que nos han 
recomendado los integrantes del COTAPREP, sobre todo, en los tableros que 
vamos a utilizar para el seguimiento en simulacros y similares. 
 
De manera general, sería un resumen del informe que está a su consideración. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Consulto si hay alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, se da por recibido este informe, el cual se agradece y 
les pediría, ingeniero Torres, que proceda con la presentación del siguiente punto. 
 
Ing. Jorge Torres: Muchas gracias, consejero. 
 
El siguiente informe tiene que ver con el Quinto Informe Parcial de Actividades del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, es 
un informe que se pone a disposición de esta comisión y que también se presenta 
al Consejo General.  
 
En el mismo se da cuenta de las reuniones realizadas, tanto el 8 de diciembre 
como el 14 de enero, tanto las ordinarias como las reuniones con partidos 
políticos.  
 
De hecho, los temas relevantes que se han tratado, justamente, en las sesiones 
que se tuvieron tienen que ver con los informes de avance y lo que tiene que ver 
también con el trabajo de auditoría del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, así como también los planes de seguridad y continuidad del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
De hecho, también se trató el tema de la actualización en la estrategia de 
seguimiento y asesoría a lo que son los PREP Locales. 
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Se tuvieron también reuniones de trabajo con el comité para revisar temas 
específicos como es la metodología de pruebas para revisar la experiencia de 
usuarios respecto a las interfaces que se aprobaron. 
 
Se tuvieron también consideraciones para lo que es el seguimiento, justamente, a 
los PREP de los OPLE. 
 
Se estuvieron revisando con los integrantes del COTAPREP los análisis que 
hemos venido haciendo para el posible reconocimiento de caracteres de las actas. 
 
Y de la misma forma, se han estado revisando con ellos lo que tiene que ver con 
los tableros que ya comentaba en el punto anterior… 
 
Sigue 36ª. Parte  
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Inicia 36ª. Parte 
 
...en las actas. 
 
Y de la misma forma, se han estado revisando con ellos lo que tiene que ver con 
los tableros que ya comentaba en el punto anterior, al igual que lo que también 
comentamos respecto a los difusores y a la forma en que estaremos realizando la 
convocatoria para que estos participen.  
 
Muy relevante es que, como parte de las iniciativas que se tuvieron por parte del 
COTAPREP, es hacer una serie de pláticas conocidas como webinar’s, que se 
pusieron a disposición de todo el personal del Instituto y de los Organismos 
Públicos Locales, en donde cada una y cada uno de los especialistas del 
COTAPREP, compartieron sus experiencias, su conocimiento, sobre temas muy 
específicos relacionados con el PREP, pero también aplicables a muchos 
aspectos que tienen que ver con sistemas informáticos.  
 
Creo que fue una muy buena respuesta por parte de la audiencia porque hubo 
diversas preguntas, requerimientos de información para poder profundizar, y esto 
creo que pues también reditúa en que se puedan implementar de mejor manera 
tanto el PREP como los propios sistemas de información, tanto en el Instituto 
como por parte de los OPLES.  
 
En este mismo sentido, pues se han realizado diversas reuniones, también con el 
objetivo de tratar estos temas de manera específica.  
 
Sería cuanto respecto a este informe.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Sí, por favor, consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Nada más quiero aprovechar el punto para hacer una petición. Tengo 
conocimiento que el 14 de enero se llevó a cabo una reunión entre las y los 
consejeros de los OPLES, para tratar el tema del PREP, sin embargo, no recibí 
ninguna invitación para poder estar en esta reunión.  
 
La verdad es que tuvimos acercamiento con UNICOM para saber de dónde había 
surgido, nos decía que había coordinado la reunión, fue la Unidad Técnica de 
Vinculación, fuimos con la Unidad Técnica de Vinculación y nos dijeron que en 
realidad se coordinó desde estas Comisiones Unidas de Capacitación y 
Organización Electoral, en efecto, no nos invitaron.  
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Entonces, nos proporcionaron la grabación del evento, misma que no he podido 
todavía ver porque no sé de donde está alojada me lo ha impedido, entonces, hay 
algunos impedimentos técnicos ahí y todavía no he podido revisarla, en fin. 
 
Creo que para dar un correcto seguimiento de estos trabajos, pediría que se nos 
invite, se nos convoque a estas reuniones que se tengan para tratar el tema del 
PREP, con las y los consejeros de los OPLES. 
 
Entonces, nada más sería esa petición, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Claro que sí, consejera Dania Ravel.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber más intervenciones, le solicito Secretario que tome la votación, 
en el sentido que este informe debe subir a Consejo General.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Consejero Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales, integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse el Quinto Informe Parcial de Actividades del Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares y el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, para su presentación ante el Consejo General. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejero electoral Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 



94 
 

Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Tiene el uso de la voz el ingeniero Jorge Torres, para el siguiente punto, para 
presentarlo. 
 
Ing. Jorge Torres: Muchas gracias.  
 
Y aprovecho el punto nada más para dejar en constancia de que atenderemos las 
observaciones también en la coordinación de estas reuniones, de la consejera 
Dania Ravel, y que también ya se revisó el problema técnico que comentó la 
consejera, entonces, ya se debe tener acceso y estamos al pendiente. 
 
Atendiendo a lo que es este informe, que tiene que ver con el avance en la 
implementación y puesta en producción de los sistemas para los procesos federal 
y locales 2020-2021, debo de mencionar que tenemos básicamente en este 
informe un universo de 40 sistemas que comprenden tanto a las áreas o los 
procesos de organización, capacitación, así como prerrogativas y, en este caso, 
pues también fiscalización.  
 
A la fecha de este corte tenemos 18 sistemas en operación, de hecho, dentro del 
periodo que se reporta entraron en operación cuatro sistemas que tienen que ver 
con lo que es el sistema de primera insaculación y lo que es el seguimiento a la 
primera etapa de capacitación; de la misma forma, el sistema de sustitución de 
supervisores y capacitadores electorales… 
 
Sigue 37ª. Parte  
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Inicia 37ª. Parte 
 
…y lo que es el seguimiento a la primera etapa de capacitación, de la misma 
forma el sistema de sustitución de supervisores y capacitadores electorales, y lo 
que es el sistema de administración de dispositivos móviles. 
 
Esto es muy importante porque a partir del 12 de febrero empezó la primera etapa 
y nuestros capacitadores asistentes, al igual que los supervisores, supervisoras, la 
actividad la llevan primordialmente a través de la herramienta, que es el teléfono 
inteligente con la aplicación y la aplicación desarrollada ex profeso para el 
seguimiento a la primera etapa, y también las aplicaciones de comunicación que 
ya utilizan para poder coordinar las actividades. 
 
En este mismo sentido, pues se han atendido las diferentes situaciones aisladas 
en su mayoría, que han tenido que ver con algunas cuestiones de asesoría o 
reportes de sistemas. 
 
En este mismo sentido, se da cuenta de algunos ajustes que se han hecho a 
calendarios, respecto a liberaciones o pruebas muy específicas, y de la misma 
forma también algunas consideraciones que se han ajustado en infraestructura 
para dar mayor capacidad en algunos módulos de algunos sistemas, 
principalmente en fiscalización. 
 
Sería cuanto, señor Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda sobre este punto? 
 
De no haber intervenciones y teniendo por recibido el informe en mención, 
pasemos, por favor, al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el punto 16, y se refiere a la 
Presentación del Informe de avances de los Organismos Públicos Locales en la 
implementación de los Programas de Resultados Electorales Preliminares locales 
para los Procesos Ordinarios 2020-2021. 
 
Se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Por favor, ingeniero Jorge Torres. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Muchas gracias. 
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En este informe que también en un corte se presentó, justamente, en las 
reuniones que tenemos del COTAPREP con los partidos políticos, pues se ha 
venido dando cuenta del avance que se tiene en la implementación de acuerdo al 
calendario aprobado. 
 
Debo de mencionar que con fecha 11 de febrero, uno de los entregables 
importantes por parte de los Organismos Públicos Locales, era el instrumento 
jurídico en aquellos casos que se auxilien por un tercero, firmado con éste. 
 
De hecho, se da cuenta en el informe que cinco de los 16 OPLES ya lo remitieron, 
quedan 11 pendientes, los que ya remitieron fue Aguascalientes, Durango, 
Nayarit, Puebla y San Luis Potosí. 
 
Aquí hay una situación importante, porque a esta fecha, 11 de febrero, ya se tenía 
que tener prácticamente la adjudicación o el contrato firmado para poder llevar a 
cabo la implementación con el tercero, y ya estamos muy avanzados en el mes de 
febrero, y tenemos una situación que, justamente, implica una alerta en el sentido 
de que Baja California, Hidalgo y Morelos todavía no han emitido la convocatoria 
de la licitación, y esto nos comentan que es derivado de la asignación de 
presupuesto. 
 
Entonces, sí es una situación importante porque ya desfasa en buena medida los 
trabajos que tienen que ver con la implementación del sistema de la infraestructura 
asociada. 
 
Otras entidades que también tuvieron un retraso en esta materia fueron 
Michoacán, Yucatán y Campeche, que están en proceso de emitir un fallo; las 
fechas que nos dan Michoacán el 28 de febrero; Yucatán el 8 de marzo; y 
Campeche el 12 de marzo para emitir un fallo de la licitación. 
 
Esto, estamos hablando que es un retraso de un mes para que las empresas o los 
terceros pudieran empezar las actividades. 
 
Dentro de este periodo ya también, no obstante que no emitieron o no nos 
remitieron el 11 de febrero esta confirmación, ya adjudicaron y Chiapas, Oaxaca, 
Sinaloa, Sonora y Veracruz. 
 
Sí es una situación que en dado momento es importante tomar en cuenta porque 
implica que las fechas se ajusten demasiado, y los tiempos se reduzcan para 
poder estar listos para la prueba y para el primer simulacro, recordando que la 
prueba del sistema debe estar en la segunda quincena de abril, cuando llevemos a 
cabo esta actividad. 
 
También han tenido algunos retrasos en la designación del ente auditor, nos han 
comentado que han tenido dificultad de que las instituciones académicas 
principalmente puedan, en dado momento, participar derivado de que algunas de 
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ellas, pues están participando con varios OPLES y también está limitando el 
alcance que podrían llevar a cabo. 
 
Tenemos algunas entidades que, en este mismo sentido, pues están con este 
pendiente, son siete en total, que estamos ahorita atentos a que puedan 
determinar, justamente, al ente auditor, que debe estar trabajando a la par de toda 
la implementación, sobre todo con la parte… 
 
Sigue 38ª. Parte 
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Inicia 38ª. Parte  
 
…que estamos ahorita atentos a que puedan determinar justamente al ente 
auditor, que debe estar trabajando a la par de toda la implementación, sobre todo 
con la parte del sistema, también aquí es un hecho de que si tienen designado el 
ente auditor, pero no tienen contratado el tercero, el avance que pueda hacer el 
ente auditor pues también estará muy limitado por el hecho de que solo podrán 
realizar documentalmente y no, ya con aplicativos operando entonces también es 
una situación que nos alerta de un riesgo y que también en muchos o en algunos 
casos nos han comentado que tuvo que ver, en su momento el retraso, la 
asignación presupuestal. 
 
Esto para conocimiento de las y los consejeros, también han avanzado en ya 
remitirnos los prototipos navegables que estaban pendientes en algunos casos, 
pero el principal riesgo es el que ya comenté. 
 
Se han llevado acabo videoconferencias donde justamente el 14 de enero que ya 
es la reunión que nos comentaba la consejera Dania Ravel, se presentó con los 
consejeros de los OPLES, los aspectos relevantes relacionados con el PREP, ésta 
fue una plática de las varias que hemos tenido con los OPLES para atender estos 
temas. 
 
También por parte de la unidad, hemos estado remitiendo documentación de 
soporte en diversos aspectos, previo a que, llevaran a cabo la contratación del 
ente auditor y algunos manuales que tienen que ver ya con la implementación del 
PREP, en este mismo sentido pues también ya tenemos alguna relación de los 
terceros contratados. 
 
Debo de mencionar que hay algunas entidades que también nos están 
representando retrasos en algunos entregables específicos, como puede ser el 
prototipo de navegable, el ente auditor que también están mencionados en el 
informe, de hecho algunos que pueden ser consistentes es Ciudad de México, 
Morelos, Baja California, que también están de alguna manera con estas 
situaciones en retrasos muy específicos. 
 
Sería cuanto, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda. 
 
Por favor, consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, Presidente. 
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Para dos situaciones, a ver, los casos de estos tres estados, Morelos, Baja 
California e Hidalgo, pues sí son un tema que nos debe de alertar como bien lo 
dice el ingeniero Jorge, pero creo que también nosotros tenemos que tener alguna 
estrategia para poder ver este tema que entiendo se reduce a una situación 
presupuestal porque pues no tienen certeza del presupuesto. 
 
En dos casos advierto porque pues es un recorte muy significativo en el estado de 
Morelos y Baja California, y en Hidalgo pues sí tuvo un recorte pero la verdad es 
que creo que es la administración de los recursos lo que está generando esa 
problemática. 
 
Yo creo que este tema lo tendremos que focalizar y tratar, ver cuáles serían los 
planes de acción que podríamos delinear para poder ver estos temas, y la 
segunda es una petición y es que me llama la atención ahorita que estaba 
revisando este tema de los PREP's en particular de estos tres estados, me llama 
la atención que por ejemplo en el estado de Baja California, tiene un monto muy 
alto para ver el tema del PREP o, no tengo identificado con claridad cuál es el 
monto concreto, porque lo que reporta es un gasto operativo de 314 millones para 
la primera mitad del ejercicio presupuestal 2021, y no tengo mayores elementos. 
 
Entonces, creo que tenemos que hacer y también es un tema que debemos 
analizar, un mapeo de cuál es el ejercicio presupuestal que se está haciendo 
desde los OPLES para atender el tema del PREP en los diferentes momentos que 
hemos tenido desde la reforma del 2014, hacer esta revisión, no sé si la tengamos 
que hacer aquí o a través de vinculaciones, cuánto se ha pedido y cuánto se ha 
ejecutado desde, en estos temas de los PREP's para poder tener insumos que nos 
ayuden a diagnosticar pues cómo está el gasto de este ejercicio. 
 
Y la verdad es que en Hidalgo pues me preocupa que otra vez tengamos el tema 
del PREP, sobre todo por el antecedente que tenemos tan reciente, pero pues yo 
creo que estamos a tiempo, sobre todo porque si no tenemos, como bien lo dice el 
licenciado Jorge, el ingeniero Jorge, pues es que esto puede también tener un 
impacto en los simulacros, estos dos OPLES ya tienen… 
 
Sigue 39ª. Parte 
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…licenciado Jorge, el ingeniero Jorge, pues es que esto puede también tener un 
impacto en los simulacros, estos dos OPLE ya tienen un ente auditor pero pues si 
no tienen quién lo haga la verdad es que el ente auditor va a acompañar incluso 
en los temas de los simulacros. 
 
Yo sí pediría que tuviéramos algunos planes de acción, alguna estrategia alterna 
de ver acciones para atender este tema y focalizarlo, porque Morelos ha sido 
constante el problema presupuestal, y pues Hidalgo tenemos la experiencia 
reciente, y Baja California pues también ahí hay esta elección de gobernador. 
 
Entonces, creo que sí son temas que debemos focalizar y delinear algunas 
estrategias. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera Zavala. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Por favor, consejero Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias, consejero Ruiz Saldaña. 
 
La Unidad de Vinculación ha estado dando seguimiento a la situación 
presupuestal de todos los Organismos Públicos Locales, identificados algunos con 
una problemática más acentuada. Por parte de la Unidad de Vinculación, yo como 
Presidente de la Comisión en algunos casos con coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva, hemos puesto especial atención y apoyado en lo posible. 
 
Efectivamente, para unos de los casos más preocupantes, concretamente para el 
PREP, han sido Morelos y Baja California, y hay que decir que en el caso de 
Morelos acaban de recibir una, bueno, sufrieron un recorte presupuestal muy 
severo pero acaban de recibir una ampliación, todavía insuficiente como para 
tener todos los gastos asegurados, pero les da un respiro. 
 
Y justamente en una conversación que tuve con su Presidente, ya a propósito de 
esta ampliación, coincidimos en que se establecería la, digamos, se daría 
prioridad a las actividades sustantivas del proceso electoral, y concretamente al 
PREP, es uno de los gastos que, bueno, de las acciones y con respaldo financiero 
que necesitan emprender de inmediato y ya lo harían, es decir, con la nueva 
asignación presupuestal, ampliación todavía parcial, pero tienen ya condiciones 
para emprender de inmediato, digamos, el procedimiento para poder contratar, 
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esperemos que lo hagan pronto, pero bueno, ya tendrían uno de los obstáculos, 
estarían en vías de removerse. 
 
En el caso de Baja California, también han tenido un recorte presupuestal severo, 
han hecho gestiones, ya han obtenido compromisos firmes de la Secretaria de 
Hacienda local para, les han dado que llaman oficio de viabilidad financiera, para 
asegurar concretamente el gasto para el PREP. 
 
De tal manera, que estos dos estados si bien tienen un retardo considerable, están 
ya en vías de superarlo en un tiempo relativamente corto. 
 
Junto con la Unidad de Vinculación pues estaremos pendientes de esto y 
brindando los apoyos que les puedan permitir a ellos obtener los recursos para 
salvar esta situación. 
 
Es todo, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejero Jaime Rivera. 
 
Tiene el uso de la voz Nancy Landa. 
 
Representante de Partido Movimiento Ciudadano: Muchas gracias, Consejero 
Presidente de la Comisión. 
 
Nosotros, primero que nada, queremos agradecer obviamente el informe que se 
nos está presentando, como bien se menciona deriva de las reuniones de trabajo 
en las que participamos las representaciones partidistas. 
 
Sin embargo, no podemos ser ajenos, obviamente, también a las manifestaciones 
que ha vertido la consejera Claudia Zavala en el sentido de algunos estados que 
como también ahorita lo refiere el consejero Jaime Rivera, nosotros también lo 
comentamos con oportunidad el aspecto financiero que venía siendo una… 
 
Sigue 40ª. Parte 
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...lo refiere el consejero Jaime Rivera, nosotros también lo comentamos con 
oportunidad, el aspecto financiero que venía siendo una situación en algunas 
entidades federativas y que nosotros conocimos por parte de nuestras 
representaciones.  
 
De hecho, incluso sabemos que habían algunos asuntos que están disipándose en 
Tribunal en ese aspecto, que si bien es cierto tuvo que ver con el recorte, pues sí, 
un recorte presupuestal que obviamente afecta la…, en este caso pues el ejercicio 
pleno de las funciones o actividades que ya tenía programado el OPLE. 
 
Nosotros también referimos y hubo también otras representaciones partidistas, 
qué es lo que solicitaríamos, que obviamente a pesar de que estos temas guardan 
relación con una cuestión presupuestal, sí quisiéramos que hubiera este 
seguimiento en caso de que ello pueda, obviamente, impactar en su momento en 
alguna de las actividades que tienen que ver o guardan una relación con el 
desarrollo, obviamente pues en la parte técnica u operativa, no solo de su 
implementación para el día de la jornada electoral del PREP, o sea, sobre todo en 
algunas entidades y como ya lo mencionábamos, ¿no?, está el caso por ejemplo, 
pues de Hidalgo, en el caso de Morelos.  
 
También nosotros hemos comentado en la reunión, que también ustedes como 
consejeros ya han sido partícipes en algunos otros procesos en donde ha habido 
este tipo de problemas, apoyando ustedes también, de alguna forma, y eso 
quisiéramos también retomarlo, no recuerdo bien si el caso concreto fue Morelos 
también ya hace tiempo, para que pudieran intervenir obviamente con las 
autoridades locales, para efectos de que haya estos apoyos, que se considera la 
importancia que tiene que ver la implementación de los programas, la verdad de 
Resultados Electorales Preliminares en la entidad, y aunque no son oficiales, sí 
dan esa certidumbre a la ciudadanía y obviamente a nosotros también como 
institutos políticos.  
 
Entonces, la verdad más que nada es, obviamente, pues pedirle también, ahorita 
veo al licenciado Miguel Ángel Patiño, de la Comisión de Vinculación de OPLES, 
para que él también pueda ir dando este seguimiento puntual, y desde luego 
informarles a ustedes como autoridad y a nosotros en dado caso podemos 
también apoyar e impulsar de alguna manera, con las autoridades locales, pues 
estos temas, ¿no? 
 
La importancia aquí es no dejar a destiempo o que pase en alguna situación, o lo 
comentábamos, alguna actividad que puede ser un poco más adelante y que no 
pueda ser atendida de manera previsible o a tiempo. 
 
Eso sería todo, consejero.  
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Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señorita 
representante. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Por favor, ingeniero Jorge Torres, en primera ronda.  
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Atendiendo algunos de los comentarios que me han hecho quienes me 
antecedieron, cabe mencionar que en el caso de Baja California, efectivamente, 
nos informaron que inclusive no les habían etiquetado presupuesto alguno para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, inclusive dentro de este 
recorte, y que están justamente haciendo las gestiones que nos indican que 
posiblemente se resolverá en breve. 
 
No obstante, si ya traemos un riesgo por el retraso que implica y la fecha en la que 
podrían tener prácticamente algún adjudicado, no obstante que también el proceso 
de adjudicación conlleva ciertos riesgos porque también existe la posibilidad de 
que se pueda declarar desierto y esto conlleva a habilitar otros procedimientos de 
adjudicación.  
 
En el caso, por ejemplo, de Hidalgo, lo que nos refieren es que, no obstante que 
se asignó o aprobó el presupuesto, no se los han entregado y de acuerdo también 
a sus aspectos administrativos es que están en algunas limitantes para poder 
llevar a cabo algún procedimiento. 
 
Cabe mencionar que la implementación del PREP a través de un tercero, no nada 
más se limita en diversos casos, a la parte del desarrollo del sistema o la parte de 
la infraestructura, también abarca personal, abarca en muchas ocasiones equipo 
de cómputo para que las personas puedan operar, derivado de las limitaciones 
que tienen en algunos OPLES, así como algunos otros servicios y requerimientos 
que pueden incluir la parte de papelería, etcétera, ¿no?, que utilizan para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares.  
 
Sí es para nosotros importante que ustedes tengan el conocimiento muy al día de 
la situación que se presenta y estaremos revisando lo relativo a ver qué medida 
podemos, de alguna manera, visibilizar… 
 
Sigue 41ª. Parte  
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… al día de la situación que se presenta y estaremos revisando lo relativo a ver en 
qué medida podemos de alguna manera visibilizar y también a través de las 
autoridades hacer las gestiones correspondientes, es algo que dado el retraso le 
estamos dando seguimiento no mes a mes, sino casi de manera diaria, derivado 
de los riesgos que representa. 
 
Sería cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Consulto si habría alguna intervención en segunda ronda. 
 
De no haber intervenciones y teniendo por recibido este informe, le solicito, 
secretario, que mencione el punto siguiente. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, el siguiente punto del orden del día corresponde 
a asuntos generales. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, secretario. 
 
¿Consulto si alguien desea inscribir algún asunto general o algunos asuntos 
generales? 
 
Por favor, consejera Dania Ravel, cuál sería. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Sí, sería sobre la posible conformación 
de una red de observación electoral permanente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Bien, ¿alguna otra solicitud de asunto 
general? 
 
De no haber más solicitudes en asuntos generales, le damos el uso de la voz a la 
consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, presidente. 
 
El 18 de enero recibimos un oficio las y los consejeros electorales, el secretario 
ejecutivo y el coordinador de asuntos internacionales, suscrito por dos integrantes 
de la junta directiva de la Asociación Civil “Tendiendo puentes”, en donde nos 
hacen una serie de peticiones respecto al registro de las personas que quieren 
hacer observación electoral, la capacitación, etcétera. 
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Tuve comunicación con ellos a partir de este oficio que recibimos y me decían 
que, en realidad, su petición se podía limitar a una sola cosa, que hiciéramos una 
red de observación electoral parecida a la que se tiene en el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y que se echó andar cuando yo era consejera por allá. 
 
Esa red de observación comenzó en 2015 y tiene nada más como finalidad el 
acompañamiento durante el proceso de acreditación, organización de recorridos 
durante las jornadas consultivas en el caso, desde luego, del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y del proceso electoral, atención de dudas y solicitudes de 
información, invitación a foros y seminarios, publicación de los informes de 
observación, entre otras cosas. 
 
Desde luego, yo creo que para este proceso electoral pues ya estamos en 
marcha, ya sería imposible hacer estas adecuaciones y conformar esta red 
permanente, pero creo que podríamos explorarlo con miras a siguientes procesos 
electorales. 
 
Yo creo que es muy benéfico en el sentido de que, nos permite tener 
comunicación constante con un grupo de personas que quieren hacer observación 
electoral y, además, para que se mantengan en una capacitación permanente en 
estos temas y quizás en cuestiones muy específicas que les interesa. 
 
Por ejemplo, existen algunos observadores electorales que se dedican, en 
concreto, a hacer observación sobre los protocolos de inclusión que hemos 
dictado, sobre cuestiones de género. 
 
Entonces, nosotros hacemos muchos foros, talleres en este tópico, podríamos 
invitarles para que participen aún y cuando no estemos en proceso electoral y se 
mantengan con esta información constante y pueda hacer después su labor con 
muchísima mayor facilidad. 
 
Yo creo que sería bueno que pudiéramos nosotros explorar esto, nada más lo 
dejaría ahí. 
 
Me parece una buena iniciativa para que, reitero, tengamos esta comunicación 
permanente y quizás también eso nos puede permitir que agilicemos los procesos 
de acreditación. 
 
Si tenemos ya una base de datos con los nombres de las personas que han hecho 
observación electoral y que muy probablemente en futuras elecciones lo vayan a 
hacer, sobre todo, cuando estamos hablando de organizaciones como esta que se 
dedican y se han profesionalizado en los temas de observación electoral, pues es 
muy probable que para siguientes elecciones quieran volver a hacerlo. 
 
Y por lo tanto, quizás podríamos obviar el procedimiento de acreditación y 
únicamente consultarles si es su deseo de nueva cuenta hacer esa acreditación y 
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tener la posibilidad de hacer observación electoral sin la necesidad de que vuelvan 
a presentarnos toda su documentación, en fin. 
 
Lo dejaría ahí, pero creo que sí sería bueno que pudiéramos explorar esta 
posibilidad, que lo tengamos como un acuerdo para que veamos esto que si es 
posible que en futuras…. 
 
Sigue 42ª. Parte 
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…sí sería bueno que pudiéramos explorar esta posibilidad, que lo tengamos como 
un acuerdo para que veamos esto que sí es posible, que en futuras elecciones se 
pueden instrumentar esta red permanente de observación electoral. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera Dania Ravel. 
 
¿Alguna otra intervención sobre este punto? 
 
Por favor, maestro Heycher. 
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muchas gracias, Presidente. 
 
Me parece que es una muy buena idea que la constitución de esta red, y me 
parece que podríamos ligarla incluso a proyectos que tienen que ver con la 
formación cívica también que es permanente con el área de Educación Cívica. 
 
Ahí tenemos, por ejemplo, la red ciudadana, que recibe estas invitaciones 
frecuentemente, los materiales, los repositorios también. 
 
Quizá tiene razón, consejera, para este momento electoral que nos encontramos, 
digamos, en concreto, presentar algo sería complejo, pero, sin embargo, yo creo 
que sí hay que aprovechar las bases que hoy tenemos, y a partir de ello, sí edificar 
este espacio que se sugiere. 
 
Tal vez valdría mucho la pena, Presidente, si nos los permite, también abrevar de 
la experiencia de la Coordinación de Asuntos Internacionales, quien tiene también, 
digamos, quien pertenece y, de hecho, tiene un instituto de formación en la 
materia, de observación pero internacional. 
 
Me parece que aquí habría que replicar ese ejercicio, manteniendo la 
comunicación de manera permanente, y creo que valdría mucho la pena que las 
áreas nos pusiéramos de acuerdo, desde luego, con la Dirección Ejecutiva de 
Organización, con la CAE, y nosotros pues también estaríamos, me parece, que 
en condiciones de generar esta red de observación un poco más, con una mirada 
de largo aliento. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Director Ejecutivo. 
 
Tiene el uso de la voz Nancy Landa. 
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Gracias, Consejero 
Presidente. 



108 
 

 
Obviamente, nosotros también acompañamos la propuesta que está haciendo la 
consejera Dania, la verdad que como bien lo refieren ahorita, y sobre todo la 
importancia de lo que es generar comunicación e información, la verdad que es 
algo que sí creemos que vale la pena que se lleve a cabo por la autoridad. 
 
Pero le bastan, bien queríamos solicitar el uso de la voz porque es así como que 
queremos aprovechar también que estaba la consejera Claudia Zavala, que es la 
Presidenta de la Comisión de Prerrogativas, y queríamos ver, o poner sobre la 
mesa, nada más si hay la posibilidad de que por su conducto puedan llevar a la 
mesa de consejeros el tema que acaba de resolver la Sala Superior respecto a la 
modificación del acuerdo del INE, en este caso, del, bueno, que fueron aprobados, 
o sea del 572 y que ahorita acaban de determinar acciones afirmativas a favor de 
personas mexicanas residentes en el extranjero, y están mandatando obviamente 
que se resuelva esto a la brevedad. 
 
Lo comentamos por la cuestión de los plazos, ¿no?, obviamente que ya se vienen 
sobre el registro de candidaturas, entonces sería así como que una petición 
aunque no tiene mucho que ver aquí con el tema ahorita. 
 
Gracias, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señorita representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primer ronda sobre el asunto que expuso la 
consejera Dania Ravel? 
 
Bien, me anoto brevemente para mencionar que, le pediría a la Secretaría Técnica 
de la Comisión que se le dé estatus de compromiso y acuerdo a la petición, 
propuesta más bien de la consejera Dania Ravel y como se mencionó a (Falla de 
Transmisión) que se pueda… 
 
Por favor, Leonel, gracias. 
 
Se entiende que serían un compromiso, acuerdo para que al término de la 
existencia de estas Comisiones Unidas ya se procede y se trabaje. 
 
Hoy por hoy tenemos el régimen de estar con una convocatoria abierta para la 
observación, el modelo que se está proponiendo aquí es para de forma 
permanente, o sea, entendería yo, fuera de proceso electoral, que haya 
observación. 
 
Me parece una muy buena idea, habría que, en su momento, pedir la… 
 
Sigue 43ª. Parte 
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...que haya observación.  
 
Me parece una muy buena idea, habría que, en su momento, pedirle a todas las 
áreas que propusieran que de sus actividades pudieran ser permanentemente 
observadas y procesarlo.  
 
Ya también se tendría que ver en qué comisión, porque quizá pudiera ser la de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, en la vertiente de cultura cívica, no sé, 
habrá que valorarlo.  
 
Pero sí que quede como estatus de un compromiso y acuerdo, de tener una 
propuesta concreta y construirla, por supuesto, oportunamente. 
 
Y del otro tema que planteó la representación de Movimiento Ciudadano, bueno, 
pues entendería yo que habrá información al respecto que se generará en las 
sedes correspondientes.  
 
Y estoy viendo que está solicitando el uso de la voz Lionel Funes del PAN, en 
primera ronda.  
 
Adelante, por favor.  
 
Representante del PAN: Gracias.  
 
Buenas tardes-noches a todos.  
 
Para comentar que estamos de acuerdo con la postura, más bien, con el 
planteamiento de la consejera Dania Ravel, porque consideramos que el tema de 
la observación electoral es un tema que desde la institución nacional electoral 
debe de fomentarse, debe de fomentarse porque es una oportunidad de 
participación muy valiosa para la ciudadanía, para la ciudadanía que no 
necesariamente le interesa participar como candidato, que no le interesa 
necesariamente participar como funcionario, por eso tiene un interés sobre el 
proceso democrático que se vive en nuestro país, o en sus estados.  
 
A mí me parece que ese esfuerzo vale la pena también acompañarlo, con la 
participación de las universidades, de las organizaciones de la sociedad civil, que 
hacen observación política en el sentido de cuidar que todos los elementos del 
proceso electoral se creen con certeza, con legalidad, etcétera.  
 
A mí me parece fundamental el tema que la consejera ha planteado, para que 
todos los partidos políticos lo impulsemos, lo apoyemos, y sea la observación 
electoral un mecanismo nuevo, no nuevo, perdón, un mecanismo en que estemos 
insistiendo en que la ciudadanía puede participar, que no solamente es votar y ser 
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votado, sino también observar el desarrollo de la elección para el beneficio del 
desarrollo de la democracia.  
 
Entonces, en Acción Nacional apoyamos la propuesta de la consejera Dania 
Ravel.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, señor representante.  
 
Tiene ahora el uso de la voz el representante Luis Antonio González.  
 
Representante del Partido Fuerza Social por México: Muchas gracias, 
Consejero Presidente de la comisión. 
 
La verdad es que la idea nos agrada y nos llama la atención. 
 
A inicios de este mes de Economics, he emanado el mapa del índice de 
democracia plena.  
 
México, por tantos esfuerzos, todavía es considerada, en algunos indicadores 
internacionales como una democracia imperfecta. 
 
La verdad es que pocos países se puede apreciar de la trayectoria que ha tenido 
México, de la década de los 90 con la constitución del Instituto Federal Electoral, 
la ciudadanización del propio órgano y los grandes avances.  
 
El día de hoy este órgano, el Instituto Nacional Electoral, es referente en países 
que de este índice nos ponen por encima de nosotros. Si nosotros pudiésemos 
establecer una observación permanente y constante a todas las actividades que 
desarrolla esta autoridad electoral, y no nos centrásemos única y exclusivamente 
a lo que es el proceso electoral per se, yo creo que México mejoraría en muchos 
lugares en este índice de democracias plenas.  
 
Por eso saludamos y acompañaremos en su momento, la determinación que el 
INE, la determinación que las señoras y los señores consejeros, le den en trámite 
a este tema.  
 
Felicitamos la propuesta y es cuanto, señor Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, consulto si hay alguna intervención en segunda ronda. 
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De no haber intervenciones y no habiendo más asuntos agendados, se da por 
concluida esta sesión, siendo las 20 horas con 5 minutos de la misma fecha de su 
inicio.  
 
Le agradecemos a todas y todos, su asistencia y participación.  
 
Muchas gracias y muy buenas noches.  
 

Conclusión de la Sesión 
  
 
 


